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Comunidad de Madriti

DIRECCIÓN GENERAL OEL MEDIO AMBIENTE

Exp.: ACIC.MO. AAI - 5.0ll1t
r0-Afil{0073.i/00

REsoLUcÉN DE LA olnEccóx cENERAL DEL frtEDto AMBTENTE DE tA
COfUIUNIDAD DE MADRID, POR LA OUE SE CAITIBIA LA TITULARIDAD Y SE
ApRUEBA EL TExro REFuNotDo DE LA turoR¡z¡c¡óN AIT¡BIENTAL
INTEGRADA OTORGADA A LA ETIPRESA URBASER, S.A. (ANTES TIRITIADRID)
CON CIF: A.79524054, PARA SU INSTALACIÓN DE TRATAÍbIIENTO DE RESIDUOS
sól¡oos uRBANos, uBtcADA EN EL TÉRfutNo trtuNtctpAl oE mADRto.

La actvdad desanollada por URBASER, S.A. (antes TIRMADRID), se conespor¡de con
et CNAE-2009 3821 "Tralamiento y elminación de ¡esrduos no peligrosos", y consrste en
el tratamEnlo ¡nlegral de resduos domésticos, a lravés de dos fases de func¡onamenlo,
la de recuperacón de mateflales (vidno, plástico, chetara, papel y certón), y la de
recuperaoón de energía medEnte la inclneraoón del recüazo resultante de la pr¡mera
fase, R.D.F. (refuse der¡vated fuel), constttudo en su mayor parte por materiales
combustrbles de alto poder calorífrco gue no lenen ntnguna posrhlidad de ser reut Eados
n¡ reoclados

De acuerdo con la documentac¡ón aportada por el htular, la ¡nstalacrón está ubrcada en la
Cañada Real de Mennas, ln, Parque Tecnológrco de Valdemingómez, del témino
munrcrpal de Madrftj, conespond¡ente e la srguienle frnca:

"rFlú¡bel;: llli'i#|: ¡FFi¡eqlüi3ri¡ru-.-. ,!... .: l..Rdot3tib..
4 191 65 1.057 40 002500100vK46F0001D2 No 20 de Madnd

ANÍECEDENTES DE HECHO

Prfmero. Con fecha 16 de junio de 2015 y referencra 1O112230d.9115, URBASER, S A
comunica que la mercanlrl TIR¡,ADRID. S A U. ha sdo absorbida a litulo unversal por la
soc¡edad URBASER, S A, ádjuntando la documentactón necesaria para proceder al
cambb de titulandad de la AAl

Segundo. El expediente de cambio de tilularidad del Centro de Tratamienlo de Res¡duos
Sólrdos Urbanos de TIRMADRID, S A U. a favor de URBASER, S A , se ha lramrlado
cumplendo las formal¡dades legales.

Terce¡o. De acuerdo con los anlecedentes que obran en el proced¡mento admtntstratNo
no ACfC-M|-S 015/06, con Íecha'27 de agoslo cte 2008 se emrte Resoluc¡ón de la
Dirección General de Evaluaoón Ambiental, por la que se olorga la Autonzactón

Undad Admn|slrat|v¿
AREA DE CONTROL INTEGRADO

OE LA CONTAMINACION
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Ambiental Integrada (en adelante AAl) a las instalaoones de la empresa TIRMADRID,
S A U . ubrcadas en el término muntctpal de Madr¡d, y absorbtda actualmente por la
socedad URBASER, S.A.

Cuarto. Con fecha 31 de mazo de 201 | se emite Resolucrón de la D¡rección General de
Evaluac¡ón Amb¡ental por la que se em e Resoluctón de mod¡ficac¡ón no sustandal de la
Resolucrón de Ml, respecto a. por una parte. la elimtnaoón del proceso de compostare, y
su sushtución pof una nave de almacenaie y trensferencla de reslduos de matena
orgánrca, y por olra la ¡ncluslón en la AAI de algunos resduos nuevos para ser tratados
en la Plenta de Recuperactón Energétrca

Quinto. Con fecha 7 de abnl de 2011 se emlte Resoluoón de la D¡recc¡ón General de
Evaluac¡ón Amb|ental por la gue se modtf|ce de ofioo la Resoluc¡ón de AAl, respecto a
los Srstemas AulomátEos de Med¡crón de emis¡ones atmosféncos (SAM)

Sexto. Con fecha 8 de octubre de 2013 se emúe Resoluoón de la Drreccón General de
Evaluacrón AmbÉntal por la que se em¡te mod¡ltcación no sustancral de la Resolucrón de
AAl, resp€cto a modúrcacÉn de la geshón de las eguas sanltanas del vertedero de
cenzas de URBASER, al conducirlas a la balsa de ¡xlvlados de URBASER, S A (antes
TIRMADRID), y el traslado en cistemas del agua de los ¡xrvrados de la Planla de
BromelanEac¡ón de La Paloma, para uhlEar todas €stas agues resduales en la
alemperaoón del lecho de los ho¡nos de URBASER S A (antes TIRMADRID)

Séptimo. El trtular presentó el lnforme preltmtnar de suelos. con fecha 28 de noüembre
de 2006, y le caíecJ¡etzac¡ón analítrca inicial del suelo, con fecha 27 de ab¡ú de 2007 .

Octavo. Con fecha 2 de septiembre de 2014, se em[e Resoluc¡ón de la Dtrección
Géneral de Evaluacrón Amb¡ental, por la que de conformidad con la Disposición
lransftoria pnmera de la Ley I d2N2, de 1 de julio, modÍicada por Ja Ley 5/2013, de 11
de pna, pot la que se modñca la Ley 1il'24o2. de I de !ul,o, de prevención y conttol
,ntegrados de la conlamnactón y la Ley 22/2011, de 28 de pho, de resduos y suelos
contamtnados, se actuehza la AAl respecto a las exrgencias de la Directiva 2UongUE.

Noveno. Reahzado el trámrte de audiencia de la propuesta de Resoluoón de AAl, se han
reotido alegaciones por parte del tttular y del Ayuntamaenlo de Madrd Una vez
reüsadas dchas alegaoones se ha redactado la presente Resoluoón

FUNDAIIENTOS DE DERECHO

Prime¡o De acuerdo con el articulo 5 de la Ley 16/2002, cle I de iulio, de Prevención y
Control tnlegrados de la Contamnacdn los titulares de las instalaciones deberán
comunrcar al órgano competente para otorgar la AAl la lransmtsrón de su l¡tulandad.

Segundo. De conform¡dad con el adículo 9 de ta Ley 16/'2002, de 1 de pla, de
prevenctón y contÍol tntegrados de la contam,nacón, modúoada por la Ley 5/'201j, ele 11
de junrro, la Inslalacrón de referenoa requere AAl para su explolaoón, dado que su
act¡vrdad eslá Inclu¡de en el epígrafe 5 2 a) del Anexo I de la otada Ley
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Gomunidad de lladrici

Tercero, Las instalacrones donde van a desarollarse operactones de tralamtento de
residuos quedan somet¡das al régrmen de aulorzaoón por el órgano ambental
competente de la Comundad Autónoma, conforme a lo establecrdo en el articulo 2l de la
Ley 2t2011, de 28 de ¡uln, de resduos y sue/os contaminados, la cual queda rntegrada
en esta AAI

Por otro lado, las personas físrcas o ¡urídrcas que vayan a ¡ealza¡ operaoones de
tratamiento de resrduos deberán obtener autonzac¡ón, no amparada en esta AAl.
concedtda por el órgano ambtentat competente de la Comundad Autónoma donde lenga
su dom|c|fto el sol¡c[anle y será válrda para todo el terntono español

Cuarto. La fnslalacrón se encuenlra Inclutda en el ámbtto de aplcacrón del Rea! Decrelo
9/2005, de 14 de enero, por el que se eslaó/ece /a relacún de actuidades potenaalmente
contamnanles del suelo y los cnlenos y estándares pan la declaractón de suetos
contaminados.

Quinto. La ¡nstalactón no se encuentra mcluda en el ámblto de aptcactón del Reat
Decreto 1254/1999, de 16 de lunto, por el que se aprueban medidas de controt de tos
nesg(rs ¡nherentes a los accidentes graves en los que ,nleNengan sustanctas petigrosas

Sexto. La instalaoón se encuentra rnclulda en el ámbtto de aplrcaoón del Reat Decrelo
815/2013, de 18 de atubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones
industnales, Capítulo lY Disposictones especia/es para las instalaciones de inc,neractón
y coinctneraaón

Sépümo. De confomdad con la normatrya vtgenle en materia de atmósfera, ru¡dos,
res¡duos, la Autorzación Ambental Integrada deberá actualizarse a las drsposroones
estabfecfdas en la sigurente nomativa. Real Decreto 13672007, por el que se desaffo a
la Ley del ruido, en Io rcferente a zonilhación ac(rstica, oblelvos de cahdad y em,sones
acúslrcas (una vez derogado el Decrelo 78/1999. de 27 de mayo, de ta Comunúad de
Madrid); Real Decreto 100f2U I, por el que se actuatiza el calátoga de actudades
potencialmente contam¡nadoras de la atmóslera y se establecen disposrcrones para su
aplicacan; y Ley 2T2011, de 28 de julio, de ResriJuos y Sueros Conlam,nados. Reat
Decreto 815/2013, de 18 de octubre. por el que se aprueba el Reglamento de emtsones
ndustnales y de desarrollo de ls Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevenaón y controt
nlegrcdos de la contamtnactón.

En el elerc¡c¡o de les competencras que coresponden a la Dtrección General del Medro
Amhente. de conform¡dad con el Decreto 194/2015, de 4 de agoslo, del Consep de
Gobierno. W el que se esfaór€ce le estructura orgánna de la Consejería de Medro
Ambente, Admn,slract&t Local y Ordenac¡ón del Ternlorio, a la vista de los antenores
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, asl como la propuesta técntca del
Área de Control lntegrado de le Contemrnac¡ón elevada por la Subdireccón General de
lmpacto Ambrenlal, esta Drrección General del Medp Ambiente.

RESUELVE
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Pr¡mero. Cambiar la tatular¡dad de la AAl. otofgada Inroalmente medlante Resoluoón
de la Direcc¡ón General de Evaluacrón Amb|ental de fecha 27 de agosto de 2008' a la
empresa TIRMADRID, S A U., a favor de URBASER' S.A.' con CIF A-79524054' para el
Centro de Tratam¡enlo de Resduos Sóldos Ufbanos, ub¡cado en el lérmlno munrcrpal de
Madrfd. e ¡ncfu¡das en el epígrafe 5 2 a) del Anexo I de la Ley 16/2002' de I de iulio, con
domrcrl¡o frscal en Camtno de Hormtgueras, 171, del térm¡no muniopal de Madnd, a los
efeclos de las correspondtentes responsab¡ldades, quedando subrogada dacha empresa
en todos los defechos. oblgactones y condrctones contempladas en la presente
Resolucrón

segundo. Refundi¡ en un solo taxto la Al\l, otorgada e la Instalac¡ón medtante
Resolucrón de 27 de agosto de 2008, a los únrcos efectos de la Ley 16/2002' de 1 de
pho. mc/lúrcada por Ley il2013. de 11 de ¡uno y las Resoluciones de 31 de mazo de-2011,7 

de abúrl de 2011, I de octubre de 2013, y 2 de sept¡emb¡e de 2014' Por las gue
se modúrca la AiAl, rntegrando todas tas condrcrones estebleodas en los Anexos I y ll de
esta Resoluoón,

ANEXO I Prescripc¡one3 técn¡cas y valore3 l¡mlte de emisión.
ANEXO ll S¡stemas de control.

En el caso de exrsttr dtscrepanctas entre las meddes descntas lanto en la documentaclón
de la solic ud como en las disttntas modlficaciones, recogdas dé forma resumda en el
Anexo lll y las cond¡cones establecrdas en la pfesente Resoluclón (fecogdas en los
Anexos I y ll), prevalecerá lo drsFJeslo en ésta úlllma

Tefcoro. Susütu¡r por la presente Resoluc¡ón, a partlr de la fecha de notiflcaclón de 16

mrsma, la Resoluc¡ón de 27 de agosto de 2008, y las Resoluciones mod¡fpac¡ón de 31 de
ma.zo de 2011, 7 de abnl de 201'1, 8 de octubre de 20'|3,y 2 de sepl¡embre de 2014

Cúarto. Actuallza¡ la AAI e la nueva normatNe sectonal vigente apftcable a las
mstalaoones, en matena de atmósfera, rudos y feslduos

Qu¡nto. Cons¡derar que la AAI se encuentra actualzada, de conformdad con la
Drsposición trans[ona pnmera de la Ley 1il2002, de 1 de lul¡o, modrfrcada por le Ley
ff2013. de 11 de juna

Sexto Dar por cumpl¡mentado 6l tám¡te o3tablecldo en los aúlculos 3.1. y 3.3. del
Real Decreto 9/2005, de 14 de ene¡o, por el que se estaÓrece la relacún de actuidades
potencratmenle conlam,nanles del suelo y los critercs y eslándares para la declarac,ón
de sue/os conlam,nados, para el emplazem¡ento donde se ubica la acllvldad debtendo el
ttular realEar los tnfomes pef¡ód¡Cos de sltuaoón y olras condrc|ones establecdas en la
AAI

Séptamo. Extinguir, en su caso, las Autonzacrones e Inscrlpc|ones Reglstfales que se
hub¡eran otorgado al trtular en maleria de vertidos a la red de saneam¡enlo. y de
producción y geslrón de resduos, excluida la de transporhsta. con anterlol¡dad al
otorgamEnto de la AAl. lgualmente, quedan exttnguidas las condloones gue se hutieran
eslablecrdo en las Resoluc¡ones de Evaluación Ambental o de Cellficaoón AmbÉntal
prevras a la AAl
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Octavo. Revlcer las condrciones de la AAl en el plazo de cuatro años a partrr de la
publcación de la decisión sobre las conclusones relat¡vas a las Mejores fécnicag
Disponibles (MTDs) de la prinopal ac'trv¡dad de la rnstalacÉn, y en su defeclo cuando los
avanoes en las mqores técnEas dbponrbles pefm¡tan una reduccrón srgnrficatva de las
emsiones.

A estos efectos, a anstenoa de la autor¡dad competente, el t¡tuler presentará a esla
Drrección General toda la Información nec$ar¡a para la revislón do las cond¡clone d€
¡a Autor¡zación, con ¡nclus¡ón de los-resultados de los controles de los dferentes
ámtitos, y o|fos datog que permitan una @mparac¡ón del func¡onamrento de la
¡nstalación con las mejores lécnrcas drsponibles descntas en la decisión sobre las
conclustones relativas a las MTDs aphcables y con los niveles de empión asooados

Noveno. Comunacar que, €n cago de realzarce alguna modfrcación en las rnslalac¡ones
o en su proceso produclivo. se deberá notl¡car esta Intenoón a la ConséJeria de Medio
Ambiente y Ord€nac¡ón del Terntorio, con el fin de determ¡nar sr la modmcec¡ón es o no
sustancial S¡ se determrnara que la mod¡ñcaoón €s sustancial, se deberá solicrtar nueva
AAI

En cualqu¡er caso, la AAl podrá s€r rev¡sada de ofrc|o. cuando concuran algunas de las
circurctanoas especifrcadas en la nomatNa ugenle relaüva a la prevención y control
Integrado de la cont¿mrnaoón.

Diclmo. Revoca¡ le AAl cuando concurra una de las oguenles ctrcunstanc¡as

. La declaración de concurso de acreedores de URBASER, S.A.. Extrnción de la pefsonalidad jurídica de la empresa. Cuando desapareceran las qrcunstanciag que motivaron cl otorgam¡ento de le
AAI.. Como consecuencra del rncumphmenlo grave o r€iterado de las condrciones de la
AAI.

Undáclmo. Inclulr la ¡nstalacón por parte del órgano competente, en un Programa de
lnspección Med¡oarnbientel, de acuerdo con el anáhsis de sus efecios amtientales
relevantes. Una vez se realcen las nspecciones, se procederá conforme a lo egtablecdo
en el artíoifo 24 5. del Real Dec,eto 81512013, & l8 de atubre, por el que se aprueba el
rcglamento de em¡s¡ones indusfiales y cle desano/lo de la Ley 1ü2Nz de 1 de plio

Dr¡odéclmo. Conciderar mtracoón administratua en materia de povención y control
antegrados de fa contam¡nac¡ón, según el articulo 30 de la Ley 1ffi002, de 1 de plio, de
prcvenc,on y contrd integrado,s de la antaminación, el ncumplim€nto del condrcronado
de la AAl, pudrendo dar lugar a la adopcrón de las meddas de Deciplina Amtiental
contempladas én los allcr¡los 3'l y srguÉnteg del Tftulo lV de la refenda Ley.

fguafmenle, el ¡ncumpl¡mienlo de las obligacion€s gue rmpone la Ley 2ú2007, de 23 de
octubre, de Responsabúidacl Ambiental, dará lugar a todas o a algunas de las sanoones
contemdades en el artfculo 38 de la citada Ley. No obstante, en el caso de que las
acluaciones prevastes en la Ley de responseb¡lidad medoambrgntal s€ constgupran por
eplicecrón de oÍas leyes sectonales, será de aplicación el régmen de infraccioneg y
ganc¡ones previsto en drchas leyes sectonales.
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fXclmo T€rcoro. Dl3poner de un Seguro de Responsabilidad CMI que cubra, en todo
caso, las rndemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfemedad de las perconas;
rndemn¿aciones por deño6 en las co3as y los costes de r€peración y recuperación del
nred¡o ambiente alterado (artículo 6 del Rea, Decrcto 83Y19881, cuya coberlwa mfnma
sea de 3 000.000 € (TRES MILLONES DE EUROS).

Dóclmo Cuarto. obponor de una fienza depositada ante la Tesofgrfa Centrel de la
Comunidad de Madnd, de conformadad con lo dspuesto en el arlfculo 17 de la Ley
5i|2003. de 20 de mdzo, de Resduos de la Comun¡dad de Maclrid, para responder al
cumphmiento de todas las oblQaciones der¡vades de la e¡eorción de las actividad€ de
gestión de res¡rluos gue se desarollen en la rnstalación. La cuant¡a minrma de dbha
ñanza se establece en 300 000 € (ÍRESCIENTOS MIL EUROS).

Contra esta Resolución, gue no pone frn a la vía admntstratNa, podrá tnlerponerse
recurco de atsada anle el Excelentlsmo Sr. Conse¡ero de Medto Amb¡enle y Ordenación
del Terntono, en el plezo de un meg a contar desde la fecha de su notficación, sn
perjuicro de poder €rorcitar cualquier ofo que est¡me pertnente en defensa de sus
derechos, dc confomidad con el arliculo 114 de la Ley 3U1992, cte 26 de nov¡embre, de
Régimen Jurldico de lds Adm¡n&tt"r¡iones PúU¡cas y del Procedmpnlo Adminstntivo
Común.

Madr¡d, 15 de enero de 2016

lNombrsmr.nto por Olctíb 101/2015. d! 7 dc ru¡o.
dcl Conscto d. Gob€lÉl

URBASER. S A. (Antes IRñ|ADR|D)
Centro Las Lomes
Cañada Real d€ Mcrinas s/n
P T Valclemingómez
28051 Madnd

EL
DE
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ANEXOI

PRESCRIPCIONES ÍÉCMCAS Y VATORES I.¡UTE OE EMlsóN

I. CONDICIONES RELATIVASALAGUA

1.1. ABASTECIIIIENTO.

l.l.t. [a aclMdad se desarrollará en lodo momento confome a lo establecdo en la
Ordenanza de Gedtút y u& ef¡ciente del Agua, del Ayuntamiento de Madrilt, cle
mayo de 2N6.

1.f .2. Se reelzarán los controles establec¡dos en el Real Decreto 86512003. por el que se
esleblecen lo8 cnterios higiénico-sanatarios para la prevención y control de la
legionelosB en las lres torres de refr€erac¡ón exrstentes en la nstalación.

En el caso de que se tuvrera @nstancia de que el titular no lleva a cabo alguna de
las oblagac¡on$ rccog¡dag en estg epfgrafe, 9e dará traslado al órgano competente
para su @nocmrento y efec[os oportunos.

1.2. SANEAIIENTO.

1.2.1. No se produorán, en n¡ngún caso, vertídos drredoe al cauce público o al ter€no de
nrngún lrpo de aguas r€s¡duales de n¡nguna proc€denc¡a. Todos los vertidos de la
instalaoón y aguas tEgidualeg gerán conducdos a las balsas de almacenam¡cnto
de aguas, pare su postenor utrlizaoón en la parte del proc€go que les conesponda
por su naturaloza y compostción.

i.2.2. Los verlidos de aguas res¡duales procedentes de les antrguag fosas sépticas s€rán
conducdos a la balse de lxrviados, con 6l frn de ser aprovechadog en la
atemperac¡ón del lecho del homo.

1.2.3. Las aguas pluv|8les procedentes de zonas de trabajo serán conducidag a las balsas
de almacenam¡enlo de efu€nles lfquados exrstentes en las Instalac¡on$ y scrán
empleadas en la atemperac¡ón del lecho de 106 homos o en lo9 ab€ofbedores

1.2.¡L Las purgas pr0cedent6 de las calderas y tores de refngeración serán condr¡cfuJag
hasta el depósito Recovery y serán consumdas en los ab6orb€dore3.

l.¿5. Los lxiviados produadoe en la nave de Transferencie de Mater¡a Orgánlca serán
conducdos a la balsa de lixrvrados existente en la Inslelacfttn, de la qt¡e s€ gxlraen
parte de las aguas que se emplearán en la alcmperac¡ón del lecho de loe hornoo.

1.2.6. Los l¡xaviados procedentes de la planta de t¡ometanización del Centro de La
Paloma serán conduodoa tambrén pera ser aprovechados en ta alemperación del
lecho de los homog
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1.2.7. Las aguas re3¡duale3 de la fosa séplca y levaruedas del vertedero de cenizas,
también propiedad de URBASER y cont¡guo a lae inslalac¡one3 dc Las Lomas,
serán conduodos. mediante conenón subleránea, a la balsa de l¡xiv¡ados dG La3
Lomas, y su destrno gerá también el lecho de los horno3.

l.¿8. Se auloriza que se recoJan en este bell¡a de lixivedos, adcmás de los recogidos en
apartados anler¡of€s, los txiviados pfocedentes del vededero de resijuos urbanos
procedent$ del Centro de Tratam¡ento de las Dehesas, próxmo al Centro Las
Lornas, asi como el l¡xav¡ado recogido en la balsa del mencionado vertsd€ro de
cenizas, almacenándolos 6n la balsa de l¡xviados del Cenlro de Tratamiento Las
Lornas €ste último, con el ob¡eto de poder emplearlos también en la atemperec¡ón
dcl lecho de loe homog, pudiendo agi rcduc¡r el consumo de agua l¡mp¡a €n la
instialeoón.

1.2.9. Se &berán adoplar las medidas adecuadas para ev¡tar verliJos acc¡dent€les al
tereno o a la rgd intema de garieamieilo, d€ efluenles, o de producloe que puedan
s€r polenddmcnle peligrosos para la segundad de las personas o el mcdio
ambiente.

2. COIIDICIONES REI.ATIVAS A LA ATNÓSFEM

2.1. CONDICIO¡IESGENERATES

2.1.1. Lo6 quemadores aux¡lares, srn periu¡cio d6 que se puedan sustatu¡r por otros
combueliblcs q¡¡e ganerBn menores 9m¡9bne9 a la atmólera, uülizarán gasóleo
como comb$t¡ble.

2.1.2, El 3istgme de captadón del aire proedante de la balse dc almaccnamicnto de
e0uenles llguidos y [xMadoe existente efl la nstaleclón, debe¡á funcionar
adecuadam€ritc de forma in¡nterrumÉida, ael como los biofnros d$l¡nados a la
dgpuración de loe malos ohres.

2.1.3. Para min¡mizar, en la med¡da de lo poeiblg, las emision€s diftJsas de mater¡al
partrculado gercradas en d¡sünles zonae de producqión, sc deberán ¡ealizar laa
s¡gu¡€ntes aduecDn6

- Banido pedódico de viales y zonas de almaoenamicnto de rwidt¡os o compogt.
- Mentener llmfias las superf¡ciee próximas a la8 zonas de descarga de euduos y

acce308.
- Comprobación gedSdica del estado de! ce¡ramiento de lae c¡ntas lransportadoras

de re$duos h*ia la zona de almacenamiento de resiüros oqánbos.

2.1.1 Le inetalación cumplrá en todo momento con la última edic¡ón aprobada del Manual
de Operacpneg para el Control de EmÉ|ones a la At¡ósfera aprobado por h
Comundad de Madnd, conespondienle a Enero de 2012, excepto en aquello qtr
se contradige con la presente Resoluclln. en cuyo c¡¡so p¡Bvelecorá esta últ¡ma.
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2,2. EXTRACCIóN Y DEPURACIÓN DE GASES

2.2.1. Oe acu€rdo con eJ Reat Decreb 140¡2011, de 28 de ene¡o, pq el que se actualiza
el Catálogo cle Actudades Potencialmente Contam¡nadons de la AtmósÍera y se
esfeórgcen ,as d,iposrcio/,es básrca s p*a su aplicación, los focos de emrsones a la
atmósfera de le nEtalación se catalogan de la sQuente forma:

2.2.2.Cualquier modifrcación del nrJmero de foooo. sblemas de depureoón de gages o
eumenlo s¡gnmcaüvo dcl caudal de generaoón de emis¡ones, d€berá ser comunte¡da
a la Conselerla de Medio Ambiente y Ordenac¡ón del Temtorio.

2.2.3.Los locos de ems¡ón exEtentes, a efcctog del Rea, Decato 100t2011. de 28 de
enero. deb€rán egtar acond¡c¡onados para la torna de muostras y análsrs de
@ntam¡nantes, conformc a la lÍ Alt4-E-MC4l: "lnstrucc¡ó¡t Téct¡pa para el
as€g,ufam¡ento de la cdl¡dad de los Sislernas Aufomátnos de Medida de Emisiones a
la atmósfera en tocos esfacronanos en la Comunbad de Madú|".

2.2-4.En todo caso, los s¡stemag de tratamEnto de gases deberán 6ter operalryos
srempre que los focos estén €n furr¡onamaento. En el caso de disfunclón de los
slslemas menqonados se deberá proceder a la parada del foco de emisión
corespondaente

FOCO{¡ OE PROCESO

DFOCO
CAPCA

Potanal¡
!érm¡ca
(Kwq

Sbr..
máüco

gnúrarda
üp|rr¡clón

GRUPO cÓD|co

Foco I
Lfné6 l. lrrrncf&ón dc
G$duog Horno no I

A o9 02 0r 0r 38.000 sl

- 2 Cicloñ€3
- I Fillro d€ múgas- f Aosorbc(lor
- 2 lny€ccion$ de

cerüón adNo- I S|sleme de
r€ducoón oatá¡lEe
de NCI¡

Fooo 2'
Llnóa ll honeraoón de
regduos Horno no 2

A 09 02 01 0r 3E.(x)0 sl

- 2 C¡dooe8- I Ftllro(b rnangEs- I Absorb€úr
- 2 |ny€oc¡one3 de

6üón ectryo
- I Src¡ama d€

reducoón calálltÉ€
d6 NO(

Foco 3
Llnee lll honeaecón dó
fÉ3rduo3 Homo nc 3

A 09 02 0r 01 38.000 sl

2 Ciclone3
1 Ffl¡o (b md|gsg
1 Absorbcdor
2 Inygooone3 de
ca,bón a€irt o
'| Srstsma d€
fttdr¡ocrón c¡tel¡üca
dc NO¡
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2.3. VALORES LIMIE DE ET|SIÓN

2.3.1.Se deberán cumpl¡r los siguientes valor€s límite da cm¡eión (VLE) en los focos de
em¡sún de gas€s, expr€x¡ado3 en condiciones normalee de prestón y temp€ratura del
gas seco (101'3 kPa, 273'15 K), rcfendoE a un porcentaje de oxlgeno del 11 % en bs
tres focos

Foco Prrámotro vLE Pcrlodo dc ¡rfco¡rol¡

Foco I

Foco 2

Foco 3

Pafüculas totab3 10 mo/Nm3 Valor med¡o dbno

30 mq/Nm3 Valo,r medb semúofaro

Sugbncias orgánicas
volaíbs expresadas como

carbom orgánro total

10 mo/Nm3 Valor m€dio d6rio

20 m/Nm3 Velor mcd¡o somihorarD

Clorwo de hdrógeno
(HCD

10 mE/Nm3 Valor medb drano

60 mo/Nm¡ Valor r¡edp semihorarp

Flrronjro de hadrógeno
(HF)

I mg/Nm3

Valor mgdlo oalculrdo a parf de
v!lo.€3 m6drdog €ñ perlodoo &

muBt o da 30 í¡nuto3

4 mo/Nmr
Valor rnedrdo cn ln porlodo úa

rn asfeo ó 30 nlnulo!

Oióndo de a¿ufre (SO2) 50 mo/Nms Valor m€d¡o d¡ario

2ü) ms/Nm! Valor mcdo scmrhoÉno

Oxdo6 dc nitrógeno (NOx)
€xpr€sados como NO2

200 mdNm3 Vabr rn€do dtario

4Oo ms/Nme Valor m€dro semihorar¡o

ilonóxdo de cárbono 5()mdNm3 Velor mcdro dirio

100 moNm3 Vahf rnedD hor:rfb
Mercurio y sug

coÍrpuestos(H9) 0,05 mg/Nm¡
Válo,r ii€dó meddo en p€rlodo3
da m!.sfco dr un mlnl¡o de 30
fütuloa Y un má¡¡no dó 8 horá3

CádmDytal|oysus
oornB¡*ios (Cd+Tl)

fotal
0,05 mg/Nmr

Valoú mcüo íÉd¡do en p€rio(b8
de nr¡esüeo de ur mlnmo de 30
minutoa Y rfi máúrno dc I t¡ores

Antmono, arsénico,
plorno, crornq cobslto,

cobre, mangane€o, nlquel,
vandio v como|legtos

TüI
0,5 mgr/Nm¡

Valor medo r¡eúdo on p€riodo3
de muesüco d€ m mloirm d. 30
mhuto3 y t¡ n¡ámno dó I horós

Obxnes y furanos 0,1 ng l-TEONmt
Valor m€dD móúdo en p€nodo3
da ñ¡rqttr€o (b un mlr*no & I
hora3 Y un máÍrno da 8 horai

Pág¡|a '10 (b 57



2.3.2.

' '. ,J. :..',

Los WE se conesponden con los del Raal Decreto U512ü\ de 18 de @tubre, pol
el que se aprueba el Reglamento de Em/6,iúes lndustnales y se desanolla la Ley
16n@z de 1 de plio, de prevención y control integrados de la contam//nac,ón

Se considerará que cumplen los valores lfmúe de emastón a la atmósfera si gc
respetan todas y cada una de las cond¡c¡oneg:

- S¡ n¡nguno de los valores medros diarios supera los va3ores lfmite de emrsrón
anteriomente establecdos.

- Cuando nmguno de los valores med¡os semrhorarios supera los valores llmite de
emF¡ón anler'|ormente establecidos.

. s| nnguno de los valores medios e lo largo del periodo de mueglreo estableodo
para los metales pesedos y las d|oxrnas y furanos supera loo valores lfmtte de
emis¡ón.

Por otro lado, los valores medDs semrhoranos se determrnarán dentro del tiempo
de funoonamenlo real, exclu¡dos los penodos de ananque y parada s¡ no se están
anonerando resaduos, a partrr de los valores meddos. después de restar el valor de
confianza que figura en la /f ATM-E-MCQ1' "lnstrucción Técnica para el
ascgufttmanto de la cahdd cle los Srsfemas Adomálicos de Med¡cle cte Emisiones
e la atmósfen en bcos estac¡onar/os en la Comunddd de Madnú, ael como en el
an4o 2, parte 3, apartado 3 del Real Deqeto 815/2013. de 18 de oclubre. Los
valorca mcd¡os diar¡os 9e determrnarán a perlir de estoe valore3 medDs veltdados

Pera obtener un valor medio diano vál¡do no podrán descartanre por fallos de
funcionamiento o por mar enrmiento del gbtema de medicrón cont¡nua más de cinco
valoreg med¡os semihoranos en un día. Tampoco podrán descartarse por fatlos de
func¡onamiento o por menlenrmrento del s¡steme de medición conünua más de dtez
valores medios diarios al año.

Con alguna de las tres lfneas de Inonerec¡ón paradas, los fallos de funqonamaento
de fos SAM def horno perado se a¡ustarán a lo que rndica la lT AT',LE-MCoI al
respecto

2.3.3.

2.1. CONDTCTONES OE ErrSÉN

LL1. La Inslalación rncinerará únicamente combustúle derivado de resduos domésücos,
tanto producdo en la unidad de reoclaje d€l propD C€ntro d€ Las Lomas. como
procedenle de los vecrnos Centros de fretamiento de La Paloma y de Lag
Deh€sas. además de los residuos de comp€tenda munrcrpal que se ncluyen en la
listas del apartado 3 3 del presenle Anexo I de esta Resolución.

2.1.2. La instalacrón será explotada de modo gue se obtenga un grado de Inc¡neraoón tal
que el conlenkJo de carbono orgánico total (COT) de las escorias y las c€nizas de
hogar sea infenor al lres por ciento o, altemat¡vamente, su pádtde al fuego sea
Infenor al 50ó del peso seco de la materie Si es preciso, se emplearán técnrcae
adecr¡adas d€ tretam¡ento prev¡o de los r€sduos.
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2.4.3. La imtalaoón será explotade de modo gue, tras la últ¡ms inyccción de atre de
combustún, incluso en las condrcrones más desfevorables, at menos durenle dog
segundos, la bmperalura de los gases derivados del proc$o se eleve de manera
controlada y homogénea hasta E50oC, medrdoo cerca de la pared ntema de la
cámara de comh.¡stión

2.tL4. Los quemadores auxr¡|ares'instalados en las lres lineas de indneración, ge pondrán
en marcha aulomáticamenle o¡ando la t€mperatura de los gases de combustftSn,
tras la últma Inyecc¡ón de ai¡e de coírbustrón, desc¡ende por Gbajo d€ 850pC,
m¡ontraE haya residuos en el homo. A9¡ mbmo, s€ utlazará dicho quemedor durante
las operaoones de ananque y parada de la nstalación, a fn de que la temperatura
de 85Oo ge mentenga en lodo momento durante eslas op€rec¡ones m¡erürag haya
res¡duos no ¡nc¡neradoe en la cámara de combusl¡ón.

¿4.5. Durenle el ananque y paft¡da, o cuando ¡a t€mp€ratura de los gasee de combugt¡ón
descenda pof debalo de 8500, el quemador auxrl¡er no podrá almentarse con
combustibles que puedan caugar em¡s¡ones mayofes gue l¡¡s produc¡das por le
guerna de grisóleo.

2.¿0.6. La anetelación dbpondrá, para cada una d€ ls tres llnes de la planta. d6 los
registros de verificación adecuada del tiempo dc permancrcia, de la t€mperatura
mlnima y del conten¡do de oxlgeno d€ los gases de escape €n la cámara de
postcombustión. Estoe parámetros se deteminerán de torme s¡multánea cuando la
¡nstalación de indne¡adón sq encuentG en las condac¡on$ más delavorablG do
funcionamiento que se puedan prever. Se ¡ealEa¡á una nueva verilicación de los
parámetroe anteriof€s si camb¡a alguna d6 las condiconee de funoonamaenlo dcl
homo de forma gue pu€dan verse alteradog algunos de dichos perámetros.

2.a:1. El calor generado €n in8talaoón de rrcneraciór¡ d6 r€s¡Juo6 se recuperará en la
medda que séa pos¡ble.

2.,L8. Le instalación de ¡nc¡neraclón tendrá y utrlazerá un $stema automátlco q¡re ¡mp¡Ja ¡a
alimrntac¡ón de res¡duos en los s¡gu¡entes ca8o3

- En la pu$ta en marcha, hasta que se haye alcsnzado la temp€Etura do 850pC.
- Cuando no so mantenga la temperatura de 850oC
- Cuando las mediciones continuas muestren que sc está euperando ahún válor

lfmite de emEltn debido a perturbaciones o fellos en loe dispoeiüvos de
depuración

2.'L9. S€ debeá dicponer de un protocolo de mar'rten¡m¡ento adecuado de las
¡nstalaoones y de los equipoe que geneen emisbnes a la atmólera, así como de
los sistemas de depuración de que drsponen. En este protocolo deberán qrcdar
Gffejadas lag tareas a real¡zar, el esponsable de su ejecuc¡ón y su periodrcidad. las
cuales €starán bsadae en laE ¡nstrucc¡ones del fabricante y la proÉia cxperiEncia
en la operación do loe mgnc¡onadoe sslem6. La realizacún de *tas tarees de
mantenim¡er o deberá quedar reflejada en €l dc reg¡sfo de controles a la
atmósfera.

2.¡L10. Se ¡ealaeÉ un manten¡mbnto el menos con penodicllad anual del funcionamiento
de lo9 hom€ de inc¡neracrón y demás equrpos de combustión, plazo que puede s€r
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ampfiado a crJteno lécnico de URBASER S ¿t, debdamente Ju$rñcado para cada
ocesión. Le realizec¡ón de las lareas d€ mantenim¡ento deb€rá quedar reftejade en
cl ¡egistro de gm¡siones a la atmósbra

2.6. CONDICIONES RESPECTO AL SATÚ

2.5.1. En todos los dpeclos relacpnados con la med¡qón de emrsiones en conlinuo
(adquis¡oón. validación, trarcm¡són, etc.) en los Focos 1, 2 y 3, 'Homos de
¡ncrneraoón', se debe¡á cumplir la 'ATM-E-MC.OI Instrucc¡ón Técnica para el
aseguramBnto de le cal¡dad de los Sbt€mas Automáticos de Medida de empones
a la atmósfera en focos estacionarios en la Comunidad de Madrij'. para ello se
segu¡rá el procedim¡ento a seguir por rnlalaciones que deb€n cumplrr norma CEN
ncluido en la m¡sma, considerándoso este procedimiento como una especilicac6n
técnrca equrvalente a efedos de lo prevrsto en el párrafo 6€gundo del artículo 7 1

del Rea, Decreto 1@12011, da 28 de enero, pr el que se actualize el catálogo de
act¡v¡clades potenciatmente contdm¡nddoras de la atmósfera y s€ eslaDrecen ,as
drsposciorres óásrcas para su aplicacl,ón.

2-5.2. La nstalac¡ón deberá digponer de la s¡gu¡ente docr¡mentaoón de los SAM.

- Proyeclo tácnrco según Anexo I de la lT.
-Plano del SAM. Esquemas completos de los componenleg que cor¡st¡h¡yen el
SAM, andicando su ubrcación en planla, esquemas elédricos (ndrcando
proleccione3 y local¡zación de la3 m¡Emas), y en su caso, esquemas neumáticos e
h¡drául¡cos.

- Regrefos en que gueden documeilados los posrbles ma¡funcionamientos y
acciones tomadas (Registro de mantenim¡ento).

-M¿nuales de manten¡m¡ento, usuano, etc, en cegtellano, que deberán ¡nclutr
todos los componentes del SAM.

-Documentac¡ón del NGC 3 Induyendo las accionB tomadas como resultado de
situaciones fuera dc control, y regrstro de las caraclerfstrcas de 106 materiales de
referenc¡a ulrhzados.

-Programas de mantenimiento (planrñcaoón anual de mantentmiento con fechas
onentatNas para la real¡zactón de ld dlstintag acoones)

-NGC 1 o certificado dc homologación del SAM
-A efedos de control por parte de la Admhistraoón, se debe dbponer en ptenta de

¡müucciones gue perm¡ten obtener las scñales analógrcas de las magniludes de
em|sión, Incluyendo ubicación de los lerm¡nales (adjuntando croguis) y tipo de
s€ña1

- Instrucoones gue p€rmilan en cuaQuer momento verl¡car ta srstemática uttlzada
para la obtenoón de datog vá[dos, ¡ncluyendo las constant$ ntroduodas en el
s¡slema. la función de cal¡bración, tas cond¡cion6 de medida del SAM, y todos tos
p¡tsos intermedtos que €xgtan en las señales util¡zadag.

- Informes NGC 2 y ensayo8 de segu¡maento (EAS) vrgentes en loe últimos 10 años.
-Proced¡miento para la transmstón de 106 dato€ med¡dos
-Proced¡mEnto para h validación de los dat€ a transmilir.
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2.6.3. Otres oblgaciorcs del ütular de la instalaci¡ln en relaciifn con el SBtema de
me<lioón de Embiones en @ntnuo:

-Mentener el SAM en peleclo ogtado d€ opereción, realizando para ello las taroa3
de manten¡m¡cnto rn funckin de lo andk;ado por el fabr¡cante, instalador y d€ la
expcdencia de la operaciSn del sistema en la planta.

-Evaluar gemanalmgnte que el rarBo de calibrac¡ón siguc siando válido
-Manlen€r lo3 regaslros cor€spond¡ent$ al l,l@ 2, NGC 3 y EAS (ver lT) el tEmpo

indrcedo por la adm¡n¡strac¡ón compelcnte o la legislaciSn apliceble.
-Remtr los informes corespond¡entes al NGC 2 y al EAS a la administrac¡itn

coÍtp€tenle.
-Comunk;ar al organbmo comp€tente cuaQuier camuo en la planta o en el SAM que

pueda efeclar a los ¡esultadoe de las medkior¡* y al asegurambnto de le calided
de las mismag.

2.6. PAUTAS OE ACTUACÉN EN CASO DE 9IIUACIONES EXCEPCIOIIALES

2.6.1. En caso de averia. el t¡tular de la ¡nstalac¡ón reducirá o detendrá el func¡onamÉnto
de la instalación lo antes posrble hasta quc éste pueda reanuda¡se norm€lmente.

2.6.¿ No 9e podrá en nirBún caso, segurr rncinerando rsgiduog durenle un periodo de
tigmpo super¡or a 4 horas rninlemrmpidas si se superan los vslores llmtte de
amiEión. Además, la duradón acumulada del func¡onambnto en d¡chss
c¡rcunstancia3 durante un allo natural gerá de menog de 60 horag, para cada uno
d6 106 homos.

2.6.3. Tampoco se ¡nc¡nararán resduos sr los parámctos de control cle e€ilado lérmrco del
homo en crte9t6n no permiten verifcar quc la lempcratura de 9a8es en el temopar
de conlrol es supedor a 850 € durante al menos 2 segund6.

2.6.4. En las cond¡c¡on6 d€critas en los aparladoe 3.6.1. y 3.6.2., el contcn¡do total en
particulas de las emisione3 de la ¡nstalación a la etmósfera no suparará cn nhgún
caso '150 mg/m3, expreeados como valor medio s€mihorario. Por otre perte, no
pod¡án euperars€ lo8 valores llm¡te de qmieión a la atmóslera pera el CO y el COT
fijados en el pres€nle Anexo I de esta Resoluoón.

2.6.6. En cüahu¡er caso el titula¡ avisará inmcd¡etam€nte y de modo fshaciedc
(tel€grama, telox, tax, mcnsajero, etc.) a le D¡rección @ncrd dc Evaluación
Arnb¡ental q¡ando las m€d¡c¡ones tomadas muealr€n que se han stperado lo3
valo¡ee llmite de emrs6n a la atmósúBre apl|cebles. La comunkpción incluirá
Informac¡ón gobre loo siguiente€ extr€mos.
o Naturaleza de le anomalla y peiUe cause que la haya gemado.
o Efectos observadoe.
o Medidae adoptedag para su conecoón.
o Tiempo probable de dureción.
o Propuesta de actuación sobre la suspensión o continuidad de la explotación

basada en las pautas de aciuactón expucatas a contlnuaciÓn, e indk;ando un
nuevo plazo pafi¡ una nueva decislón 9¡ procede. S€ corcderafá que 3¡ €eta
Dirccción General no contesta en un dfa hábil, se entp¡¡de su aceptación
implfcita a la propuesta de actuación.
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2.6.6. Las paut¡s de actu¡clón a ¡ealue¡ en los disüntG supuegtog. s|empre referirJos a
cada homo de las tres líneas, se incluyen en el Manual de Operaciones
aclualmenle en v¡gor, editado en Enero de 2012. En este manual se r€cogen las
srtuac¡onas in€ulares que pueden darse y las actuaoones que en cada ceso
deben llevarse a cabo.

3.

3.I. CONOICIONESGENERALES

3.1.1. La nstelación inc¡nerará únicamente combustrble denvado de residuos doméstrcos.
tsnto producido en la undad de reodaje del propro Centro de Las Lomas, como
procedente de los veonos Cenlroo de Tratamiento de La Paloma y de Las
Oeh$as, asf como los r$¡duos que se rncluyen €n el apañado 3.3 del presente
Anexo I, de comp€tencra mun¡c¡pal

3.f .2. La act¡v¡dad se desanollará conforme a lo estableqdo en la Ley 221201 I , de 28 de
plp, de Resrduos y Sue/lrs Contdmtnados, el Real D*reto 1802i015. de 13 cle
mañ^o, pú el gue se regrila el traslado da rasrdr¡os en el interior del leÍitotio del
Elado, la Ley ú2@3, de 20 de matzo de 2003. de Resn/uos de la Comunidact de
Madnd, su normalrva de desanollo y la AAl.

3.1.3. l-a aclMdad se ijentificará en todo momento, en lo referente a la producctón y
gestrón de residuos, con el nrlmero de dentifrcacltn asrgnedo (AAümDr6l6r0O090),
uttltzándoee aatmrsmo como adentficadores dcl centro el número dc kjentficación
medioambiental (NltA: 28{XX}08?51 y como procesos (NP), a los que se asocia
cada t¡po de res¡duo, los s€ñaledos en la preser e Resolución.

3.1.4. Cuahuier modificaqón en cuanlo a procesos, tpologlag de los reeduG producijos
y gcstionadG, formag de agrupamiento, prehatam¡ento o lralam¡ento "¡n situ' de los
m¡smo6, dferentes a los refendos en la documentación aportade pefa la obtenoón
de la pGsente aulofizaoón, serán comunicados a la D¡recoón General de
Evaluación Amtriental.

3.1.6. Todog los resduos pehgrosos se ¿lma@narán 9n envases estan@s y cenados.
et¡guotadog y prot€idc de las condrc¡ones climatológicas. Aquellos envassg que
cont€ngan r€sduos susceptibl€s de genefar dem¡mes deberán agruparce 6n zonas
coreclamente acondrcionadas, sobre superfic¡es pavimentads e impcrmeables, y
denlro de cubetos o band€¡es de segundad, para eviüar la posible contem¡nacón del
med¡o como consecuenoa de derram$ o vcrldog. En nngún caso, ob8laculEarán
el tránsito ni el ac@so a los equipos de seguúJad.

3.1.6. No s9 podrán almacenar sobre el msmo cubcto res¡duos incompatrbles cuya
mézcla aumente sus riesgoe asocEdos o dd¡orlte op€racion$ de gestión
posteriores.

3.1.7. Se debe informa¡ Inmediatamente a egta Drecc¡ón óeneral en caso de
desapanc¡ón, pérdida o escape de resijuos peligrosos, o de aqueltG que por su
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naturaleza o cant¡dad puedan dañar el medb amb|ente, y cualgu¡er incitlenc¡a
acaeoida relaconada con la produccrón y g$t¡ón de re3¡duos.

3.1.E. En cago de t¡ashdo de los ¡esduos a otres comun¡dades autónomas d6berá
cumplirss con lo establecrdo en el artículo 25 de la Ley 22/'2011, de 28 de ¡ulb y el
Real Dacralo 1út2015. de 13 de meao. por e, gue se rcgula el lraslado de
rssduos en el inte/tot del teniloro del Estado Asi mismo, en el caso de que los
resduog generados se destrnen a otro6 peíses s€ estará a los daspuesto en el
ailfcufo 26 de Je Ley 2nU I , de 28 de julo y al Reglamento (CE) M I 01 3¿'006 del
Padamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio y demáe normativa citada en el
referido artlculo.

3.1.9. De acuerdo coo la legrslación úgente en materia dc r$¡duos, cl lituler de la
instalac¡ón está obligado a llevar a cabo alguna de las operaciones sQuienles'

a) RealEer el tratamaento de los resduos por sl msmo
b)Encargar el hatami€nto de st¡s resíduos a una entidad o emprcaa, r€¡strada

confome a lo €tableddo en la Ley 22t2011, de 2E de julio
c) Enbegar los residuos para su tratam¡ento a une entrdad públ¡ca o privada de

recogda do residuos, ¡ncluadas las entijades de economla soc¡al.

Ocñas operacbf€s deb€rán acreditarce doct¡menlalmente

3.1.10.D€ conformidad con la leg¡slac¡ón ugente €n materia de p¡oducción o posesión de
rcsdr¡os, el tituler esúá obltgado a:

a) Dar pnor¡dad a ¡a prevendón en le generación de regduoe. asf como a la
preparación para au reulilización y reddado En caso de generaciln de resduos
cr¡ya reutil¡zación o r€crclado no sea posible, éstos so destinerán a valorizacrón
gigmpre que s€a po8,ble, evrtendo su €l¡minac¡ón.

b)Sumlnistraf a las emprceas autorizadas pera llevar a cabo la gestÉn de regduos
la informadón neceseria para su adeorado tratamlento y el¡mrnación.

c) Proporcionar a las Entiladeg Locales ¡nlormac¡ón sobre los reeiduos que let
entreguen cuando prgs€nten caracleríl¡caE eSpec¡ales, que puedan produc¡r
trastornos €n el transporle, recogida, valor¡zaciitn o el¡manación.

d) Mantener los r6¡duoe almacenadog €n cond¡o¡ones adecuades de hignne y
segundad m¡entrag Ee encugntron en su poder.

e)No mezcla¡ ni diluir log resrduos pel¡gro8os con olras categorla3 de regiduos
p3lagrosoe n¡ con otroe rgslJuos, suglanciae o matsriales. Lo6 ace¡teo usados de
d|gtrntas ceraderbtica! cuando sea técnicameflle fac-tible y económ¡camente
üable, no se mezclarán entre ellos na con otros resduog o gulanc¡a3, si d¡dra
mezcla mpde 8u tratamBnto.

0 Almacenar, snvasar y el¡queter los resdt¡os pel¡grosos en el lugar de producc¡ón
antcs de su recogiJa y lransporle con aneglo a las noma3 apl¡ceble3.

3.1.11.Lo6 ¡esftluos domésticos generados 9€ ge$¡onarán indcp€ndicntemente de los
ru¡ijr¡os ¡ndustriele3 producidoe por le aot¡vdad ¡ndustr¡al. El regto de reeiduos no
p€lqro3og s€rán gesüonados adecuadamente de acuerdo a su naturaleza y
coírposidón, y a loe princiÉúrs de ¡eraqula estaHec¡dos en la l€gblación v¡gcntc en
materia de r$¡duo3.
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3.l.l2.Todos los efluentes que contengan sustancia3 tóicas o peltgrosaE qug puedan
generarse en las operaciones de mantentmierto de maquinana o tallef serán
gestonados @mo resduos pe[grosos En nrngún caso se incorporarán efluentes
procedentes de la activdad de eslas áreas a la red de saneam¡ento de las
instalacones

3.2. EI{TREGA Y RECEPCIÓN DE RESIDUOS

3.2.1. El l ular tomará todas las precauoones necesanag en relac¡ón con la entrega y
recepoón de fesduog para ¡mpedir, o cuando ello no sea vrable, lim¡tar en la
med¡da de lo posiUe, la conlam,nacón de la atmósfera, el suelo y las aguas
superficiales y subtcnáneas, a9í como otros efectos negativog en el medro
amtienle, los olores y los rutdos, y los rie€oe dtfedos para la salud humana

3.2.¿ Antes de aceplar los reg¡duos en la ¡nstaleqón de incneraoón, el titular determinerá
la mage de cada tipo de r*rduos med€nte la utileación de los códigos de
llentrf¡ceoón de la Lista Europea de Res¡duog

3.3. COIDICIONES A LA GE9NÓN DE RESIDUOS ¡¡O PELIGROSOS

3.3.1. La instalaqón ge3t|onará residuos gue tengan consderaoón de no peligrosos, que
por tento no estén Includos en la definrción del artfculo 3, pánafo e) de ta Ley
222011 , de 28 de julo, de Resduos y Suelos Contaminados, y especficamente los
que sc relac¡onan en el siguienle apartado, y srempre qttrl cumplan los critenos
estableodoE en esta Resoluoón.

3.3.2. De acuerdo con lo establecdo en los Anexos I y ll de la Ley 2ü2011, de 28 de ¡ulio,
las op€raciones de gestión de residuos no pel¡grosog qu€ se autorEan en la
nstalac¡ón son las srgu|entes'

Rl2: lntercamblo de ruslduog pen¡ sometorlos a cualquler de lag
ope..c¡ones onumc¡ado¡ ent¡e Rl y Rl l.

05: Vertldo on lugarr3 eapeclalmcntc direladoa (por elemplo, colocaclón
en colde3 eatence3 rep.red.s, ¡rcubier,tag y alsladar dcl medio
.mblente).

Los procesos, res¡duos admb¡bles en éstos y resdrrcs generados en cada uno lo9
procesoo, ¡nduidos en esta opeft¡ción de gestftln son los s¡Jurent$.
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ilp 0r: SEpARACtÓil Y Ct¡gtFrCACtÓl{ OE XATERnLES RECTCT¡BLE8

RES|OUOS AOttStBLE9
LER O€rcrlpclón

20 03 01 It¡lezchs de resduoe doméstÉos y munÉDal€s

RESIDUOS GE]IER^DOS
LER D.!crlpc¡ón

20 03 07 Res¡duos volumnosos

20 01 01 Papel y catón
2001 02 Vdr'ro

20 01 39 Plástao
20 01 40 Mebl€3

't9't212
Otros resduo3 (ncludas me¿cla8 de matefial$ procedentes del
trabm€nto meénbo d€ re3duos, dr3trntoc de los espeoñcadoe en el
códho tg 12 11 (res¡duos bEd€qradable8)

't9 12 10 Resdu6 comb{¡sttbles derivadG de res|duos

El dest¡no de los res¡duos geslionados en esie etapa será en cualqubr c€so la
enlr€ga a gestores eutorlzados para proceder a su valonzación, excepto los dog
f¡ltimoe' 19 12 10: Ree¡duos @mbudl,Nes &rivados de resduos y 20 03 0'l Mezclas
de r€sduos domésticos y munic¡pales, que pasarán al proceso de gesüón NP02, y
los residuos volumrno3os que ge dest¡nan a verted€ro.

r Rl: Utillzaclón co¡no combucüble u otro modo de produclr energb.

El proceso consiste en la anoneraoón de loe Gsiduos adm¡s¡blcg para su
velonzac¡ón energética

Loe procgsos, resduos admisrbles en éstos y resduos generadog en cada uno los
procesos, mcludos en esta op€ractón de geetión son lo8 3igu¡entes.

ilP 02: $ICINERAC!Óil DE REAOUOS
RESDI,,OS AOM$8LES

LER Dolc,lpc¡ón

t9 t2 10 Resduos cornbusübles (combo3titfe denvedo de t$duo3)
orocedeobs de NP01

19 t2 10 R€srduoe combüslt 1e3 (comhjstble der¡vado de rgs¡duos)
oroced€nté3 d6 La Paloma v Las Dehesas

20 03 01 Mezclas dc frsduG doírést¡cos y municipa||8

t201 02 Resduoo de te¡¡dos anirnales decomFados en el aolonr€rto de
Bareias

03 01 05 Serrln, virutag. re@rt6 dé madera, tablcroB de partlculG y chapao
oue no @ntenen Suslanqas oelorosas

04 01 09 Resrduoo de confección y acebado da la ¡ndustna del cuero y la p¡cl

07 02 13 Resduo3 de pltubco (CO y OVD decom¡sados)
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NP 02: INCIIIERACIÓT{ DE RESIDUOS

RES|OUOS AOXI¡|BLE9
LER Oescr¡pc¡ón

09 01 08 Pelfculas y papel btográfico que no contpnen ptata nr compuestos do
p|eta

15 01 01 Envases de papel y carlón
15 01 02 Envas6 d€ pláslco
15 01 03 Envsses de madera
15 01 09 Envas€s texlrles
15 01 05 Envases compuestos
15 0't 05 Envases milos
20 01 0l Papel y cartón
20 01 't0 Ropa (de decom,sos o unttomes de cuerpoB de segundad)

RESIOUOS GENERADOS
LER O.!crlpción

19 0l 13 CenEs volant€3 que @nlienen susümoes peltgrosas

1901 14 Cen|zes volantes d|sünta€ de h3 espeofcadas en et código 19 01 13

t9 01 1't Ccn|zes de bndo y egconas con sustand$ peltgros6

19 01 t2 Cén¡zas de bndo de homo y escoda3 dBhntas de las e3p€cil'tcadag
en el cód¡go

19 01 07 Resduos del tratamienb de gases (res|duos del absorbedor de
g6es)

16 08 07 Catialtrador6 usado6 conlamtnados con sustanc¡as peligrosas

3.3.3. La gestión de regduos debará cumdir las oblrgaoones impuestas en el articulo 20&le Ley 22r'2011, de 28 de ¡ulo,y en los artfcutos 49 y stgu|entes dela Ley
5t2@3, cle 20 cle maao.

3.4. CONDICIONES ESPEC¡FICAS RELANVAS A LA GESNÓN DE RESIDUOS

3.4.1. L€ gestón de residuos deb€fá cumpl¡r las oblgacrones impuestas en el a¡lfculo 20
de h Ley 2?¡2011, de 2E de iulio. y en to6 artlcuto8 49 y srguientes de ta Ley
52@1de20g€-ma¡zo

3.4.2. Para cada residuo admisrble, cuyo traslado esté sometdo al ámtr¡to del Real
Decreto 180/2015, cte 13 de rnar¿o, URBASER, SA deberá celebrar un Contreto
de Tratamiento con el operador gue pretenda trasladar o hacer trasladar los
resijuos para su tratamEnto, con al menos el contcndo establec¡do cn el artlculo s
def Rea/ Decreto 1N2,015, de 13 & mano, W et que se reguta el tnstado de
resduos en el interior del temtorio del Estado.

Págrne 19 de 57



3.4.3. Para los ¡esiduos edmitidos en la mstelacrón cuyo raglado eglé someldo a
nofiftcacrón previa segrln el Real Decreto 18ú2015, de 13 de ma¡zo, el Contrato d€
Tratem¡€nto incluirá un M de Aceptacrón cuyo fo¡mato se ajustará al fomato E3L y
cuya numcración seguirá el s(¡uiente modelo

3.,L4.

3.,L5.

OA3O2SIDOOS2TSAAAANNNNNNN
Spndo.

OA: el tipo de documento, en este caso Documento de Ac€ptacrón
30: indrca que numera el documenlo un geslor da resftJuos
2800008275: mdrca el N¡MA del geelor (10 dlgitos)
AAAA: aflo en que se em e el documento (4 dtgitos)
NNNNNNI{: número secuenoal (7 dlgrtos) que se reinicia cada año

Para todos los re3¡duos objeto de ge3lión se defnirá un Protocolo de
ca¡actenzación y admisión de res¡duog tratsdos en la ¡nstalaoón, en el gue se
inspecc¡orie cada enlft¡da y se registre para cada recepcrón. el proveedor, la techa
de entrada, la canüdad sum¡nishada, el or(¡en, naluraleza, cafa€terbl¡cas y
claaificacrón de los rosiJuos recepoonadoS, agl como las caugag por las que
procede o no su edmisión. La documentación de los ¡eskluos rec¡b¡doe en el centro
6e erch¡varán ind¡cando cl dogtino final dentro de hg ttstalaqones Se asegurará la
lrezalr¡lidad de todos 106 residuos tratados

A la ¡ecepción de los residuoe, se llevará a cabo un control de admisión que permrla
a3€ufar que son exclugivanxtnte los autofizsdog como mlnimo, so feelizará'. El control de la documantación de los resdt¡os
o La inspección vigual de loe residuos en la zona de recepción, para confimar que

loe resuuog que llcguen a h nstalaoón corncden con 1o3 rellejados en los
documentos que los acompañen, se reciben en perfecio estado y En clemenlos
extraños o a¡enos al reÉiruo.

El titular será responsable de los daños y perjuictos o6bnado6 a terccros, €n suE
p€'ronas o bEnes, o al med¡o ambiente a partir dcl momenlo en que adquiera la
poseoón de loe r*¡duos.

3.4.0.

3.5. PROCESOS AUXILI,ARES DE GEI{ERACIÓil DE RESIDUOS PEL¡GROSOS

3.5.1. Como comecuencia de su actNijad, y con independencia de 1o3 reskjuos
pel¡g¡osog generados sn los prooesos de gestión de resÍJuoe, la instalac¡ón gen€ra
loa reídt¡os p€ligrosos €numeradog a cont¡nt¡ación
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3.5.2. La inetalaoón puede generar con carácter evenlual otros residuos no €xpr€samente
contempledos, que se inclurrán en la llemorie Anual de AclúUades de producclón
de res¡duos Los resduos se codmcarán de conformdad con la Lrste Europea de
Residuoe publcada mediante la Orden MAM Wn002 de I de feb¡eto, por la que
se puU¡can las operac¡ones de valoraac,ón y elimnación de rcsiduos y la lista
eumpea de resktuos

PROCESO l{P ll: DESilINERALUACIOI{ DEL AGUA

¿6R h*rpJÓn
RESINAS DE INfERCA¡IBIO IOXICO

19 08 06 Resnas Inl€rcambiadores de oo€3 seturadas o u3€das

PROCESO tlP 12: LIIPIEZA Y fAñTEillXGt{fO 0E XISÍALAC¡O!|ES Y EOUIPO9

¿ER Dr',c¡rpctüt

ACEITES USADOS

13 02 05 Ac€ttes mn€lales no dorado3 de motor, d€ tr¿nsm|s|ón m€énha v lr¡bncanta!

DISOLVEilTE8

14 06 03 Olros drsolvenl6 o rn€zcl8s dc cio3

TATERIAL AASORAENTE

15 02 02
Absorb€nt6. maldid€s de ftreoón (nc¡r¡doo lo3 fltros (b eceúe m espaofcados en
olre cálegoria), fepo3 de hmpeaa y.og¡ts proLdofa3 oontam¡radG por sustanoag
oelgoga8.

ENVASES CONTAilNADOS

r5 01 10 Enve3€s q,. cooücncn f.3to! d€ sustanc¡aE peligroses o €stán conl,aminedos por ells
BATERIAS OE PLOTO

16 06 01 Bebrla3 de plorio

ACUfIiULADORES OE NI.Cd

16(b02 Aormuledorgt ds Ni€d

TUBOS FLU)RESCENTES

20 01 ?1 fi$os 0uore3centes egoiados

TOI{ER DE ITPRESORAS

08(Bt7 Res|d¡o3 de lón€r de ¡npfr¡ón qua cor ¡en€n stJgtanc|as gelgúor8
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3.6. CONOICIONES ESPECIFICAS EN tA PLANTA DE RECUPERACÉN
ENERGÉNCA

3.6.1. La ingtalaoón únrcamente incne¡ará reeduoe con los Códr9o6 LER rndicados en el
eparlado de 'Residuos edmsrbles' que s€ recog€n en el NP02 ("lnc¡noraqón de
resduos") en el presente eparlado de e3ta Resoluqón.

3.6 2. Pare todo6 lo3 residuos obielo de g€st¡ón se definirá un Protocolo de
caÉcierizaoón y admrErón de residuos iretados en la mstalac¡ón. en el que se
nspeccione cedE entrad€ y 66 f€grstre paÉ cade recepoón. el proveedor, la fecha
de entrada, la cant¡dad sumnislrada, el oriJgn. naturaleza, caraotcrfgl¡cag y
claeif¡cación de los regiduog recepcionados, asi como las causas por las que
proceds o no su admisión. La documentackSn de loe residuos ¡eobidos en el centro
se archvaÉn indicando el deslrno final dent¡o de las instalac¡on63. Se esegurará la
trazabrldad de todos los res¡drros tretados

3.0.3. A la recepcftin de los r€srduos, se llevará a cabo un conlrol de edm¡s¡ón que perm¡ti¡
asegurar gue son exdus¡vemente los eutorEadog. Como mfn¡mo, ge real¡zará.

o El control de la doqJnentación de lo3 ragiluoso La inspección visual de loo residuos en la ¿ona de recepclSn, para confirmar
que los rgaduos que lleguen a la instalackln co¡nciJen con los r€flejados en los
documentoo que loe acompeñan, s€ rec¡ben en p€fledo *tado y 3in el€rnento€
extrañoe o aien6 al re3ituo.

Cuahuier incidencia en elación a la admisión. deberá ser notificeda a esta
Dir€cción General.

3.6.¿0. El Ltular s€rá responsabb de los daño€ y pe{uiJos ocag¡onadog a tgrcc}os, €n sug
perBonas o biercs. o al mcd¡o ambiente a partr del momenlo en q|Je adquiera la
poeeai¡5n de los resiJuoo.

3.6.6. No se admil¡rán ¡esdt¡og procedenles de olres Comunded* Autónomas, salvo
autoeación expres¡¡ por parie de esta Cotejerla, s€gún se establ€ce en el
Decrcto U8f2@1, de 6 de septiembrc, por el que se sotnete a autothac¡&, la
ellminación en la Comundad de Madrítl de residut p¡ecedentes de otos püles del
teniloño nacknal.

3.6.6. Loe ¡eslduos admisibl€o cn los procesos enum€rados como NP01 y NP02 se
coneaponderán con |os inclu¡dos. segrln códigos LER, en las trablas dsl pr€sentc
apartado de este Anexo, s|empre y cuando tcngen la consderadón de residuo no
pelgroso y cumplan con el resto de especificaqones includa3 en la presente
Resolr¡ción.

3.6.7. La admÉ¡ón y el €ontrol de los residuos que cuentcn con la autor¡zación mun¡cipal
que entrgn en la instalaclln, $tarán coru€n¡enlemente supervisadoo por
URBASER antes de su descarge en elfoso dé RSU ó al de RDF.

3.6.E. El límito de admblón de loe residuos e lratar en la Plantra de Ree¡peración
Ene4¡élica de la instaleción que no procedan de le Planta de Reoclaje o de los
Centros de TratamFnto de res¡duos urbanos de La Paloma y Las Dehcsas, cerá de
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15 Udía. giempre y cuando las lres líneas de d¡cha Planta estén operativas En el
caso de gue alguna se encontras€ parada, esta cantdad se alustará
proporcEnalmente.

3.6.9. Con el fin de manten€r una almentacrón estable al homo, será necesano que el
tamaño del residuo adm¡t¡do en le Planta de Recuperación Energétrca, y quo no
procede de la propia planta de Reciclaje o de los Ceilros de La Paloma y de Las
Dehesa€, sea infenor a 3{) cm x 30 crn x 30 cm.

3.6.10. Con objeto de poder venficar, antes de su descarga en el foso de RDF, que el
residuo se elusta al código LER asrgnado y que cumple los regusitos lanlo
generales como espec¡frcos gue pueden epl¡carle, el reskjuo deberá haberse
cargado a g.enel en el camión

3.6.11. Los resrduoe con los códrgos LER 02 01 02 "Resduos de telidos anmaleg', 03 01
05 "Senln, vrrutas, .ecortes de madera, tableros de part¡culas y chapas que no
conten€n suslancias p€ligrosas' 04 01 09 "Reskluos de confeccrón y ecebado'
(Rcsiduoo de la rndusfta del qrero y de la del), V 20 O1 32 'Med¡cam€ntos no
ototóricos ni otostálicos' (R€s¡duos recogiJos por SIGRE) irán acompeñados de
info¡me de caraclenzaoón de resduos por entrdad acredrtada por El,lAC que
garanlGe que no se trata de un resaduo pel€roso.

3.6.12.No serán adm[idos ¡eaduos de plástico, con códrgo LER 07 02 13, que sc
corespondan con canles de vdeo.

3.6.13.En los resirr¡os con LER 15 01 05 y 15 01 06 conespondient$ a'Envases
Compr¡estos" y a 'Envases miritos', no se admitirán cn el foso de RDF aquellos
entre cuyos @mponentes haya vidno o metal, por ser ambos rncombueliues

3.6.1¡LPara los r*lduos con LER 20 01 38'Madera'y 2A 01 39 "Plást¡cos',
conespondrenteg a reskluos domiqlianos gue por alguna circunstancn no deban
prooesarse por laneas de tfie¡€ manuel. será necesano un informe con una
descnpc¡ón adecr¡ada del tipo de residuo, de la causa para no poder s€r tratado en
el tnaje manual y siempe que dicha causa no imposibilile también, por razones de
segufttad e hi¡iene del personal de la Planta de Recuperación Energét¡ca, 9u
descarga €n el foso de RDF y postenor alimentaoón e los hornos

3.6.15. Entre los'ResftJuos florales biodegradebl€s de cementer¡os'de LER 20 02 01, no
se admitirán corcnas florales pues conlienen alambre metáhco que obtura las
cnbes

3.7. CONDICIONES ESPEC¡FrcAS EN LA NAVE DE TRANSFERENCIA DE TA¡ERIA
ORGAMCA

3.7.1. La matena orgánrca almacbnada en el centro de transferenoa no permanecerá más
de 24 horag, es dec¡r será ransportada d¡anamente, o como máxrmo al dfa
siguiente de habe¡ skjo almacenada, e las planlas de biometan¡zaoón o e los
centroG de lratamrento. En últrmo caso no deberá permanecer más dc cuatro dlas
en la nave de carga cori el lin de evitar que comience a fermentar y se generen
olores.
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3.7.2. No se almacenarán resktuos de mater¡a orgánha en lugares dÉt¡ntos a la nave de
lraNforenc¡a de mat€fia orgán¡ca, y en n¡ngún caso s{r almacenerán a la
antemp€rie.

3.8. VERIFICACIÓI DEL VALOR DE EFICIE]ICI,A ENERGÉNCA DE LA
!¡{STALACIÓN

3.8.1. A los efectos de la clasiñceción de la imtaleoór¡ como operacft5n de valorizacftSn o
afminación, cor¡forme a lo €tablec¡do en la Ley 2?i2011. de 28 de pho, el titular
remiürá un info¡me, acred¡tado extemamer e, ¡ndicendo el valor de efcencra
energétGa del conjunto d. la ¡nslalac¡ón, agl como el cáloulo realizado y la
nformación adic¡ortal necesaria para su verificaclln Para efectuar drcho oáloulo se
seguirán las ndk¡acione estsblecidas en la guia publicada por la Comisón
Europea.

Se tomarár como referencia pera el cálculo de dicho valor los fesultadoe obtendos
a lo largo del último año detde la publieación dc la prasenlc Resolución.

3.8.2. Vcrilicado úcho cálculo por €ste D¡rección Generel de Evaluación Amhental, se
golicilará í lo estima necesario, infomec¡ón sd¡c¡onal o llevar a cabo los conbol€s
qu€ €strme pertin€ntes peft¡ su comprobación, a parlk del cual s€ clasiñcará la
instalaclón como op€rac¡ón Rl o D10, que t€ndrá una validez de cinco añoe.

4. CONOICIONES RELATIVAS AL RUIDO

4.1. La adividad se d.sanollará de acuerdo a lo e3teblecijo enl€ Ley 37/2@3, de 17
de noviembre, del Ru¡doy al Real Decrcto 13472007, de 19 & octubre, Nr el que
se dgsatTolra la Ley 3712N3, & 17 de naniembre, &l Ruitlo, en b refetente d
zonificwión acústkn, újetivos de calidad y ornis,bnos ac(rstica, en b Orúnanza
de gotección contra la ct,¡rtaminaciín ac¡isfica y témia del Ayuntamiento de
Madrid, de fecha 25 de febrero de 201 1, y en la zonifrcación act¡stica, recog¡de en
el pla¡eama€nto munopal del Ayuntamierüo de lvhdrid.

1.2- De acucrdo con la zonificación acústica estabbc¡da en el mape de rurdo aprobado
por €l Ayuntemi€nto de Medrid, le instalacón s€ enc{¡entra "zona s¡n clasificar'. ei¡n
embsrgto, €l ester en zona donde ee enq¡entn ubicada la instalacfuln hay un
prcdominio de uso del suelo industnal, los valorea adicebles a ¡e ¡nstalec¡ón,
cvaluedos conforme a los procedimEntos del Anexo lV del Rea, Deqeto
1367f2007, y acorde con la Ordonanza del Ayuntramicnto de MadúJ, serán los
$guientc6:
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5.

5.1.

ilpo de Aaaa aorldca
Indbec do ruldo

t¡ tr(,. Lx¡

b) S€ctores d€l ten¡torio con
predomrn|o de suelo de uso ¡ndustrial 65 65 55

@
Los produc{os químrcos (materias primag y/o auxilia¡es, resduos, etc ) que se
€ncuentren en fase lQuida, deberán ubicarse sobre cubetoE de segundad que
gafanlrcen la recogda de posrble3 derrames. Lo6 s¡stemas de contenoón (cubetos
de relerrción, aquetas de seguridad, etc ) no podrán albergar nrngún olro lhudo, nl
n¡ngún elemento que dism¡nuya su capaodad, de manera que quede d¡sponible 9u
capaodad total de relenc¡ón anle un eventual d€rame.

En ningún caso se ecumularán sugtancias pel¡grosas y/o reslduos de q¡ahu¡er tpo,
cn áreas rrc paumentadas qu€ no e€(én acondrcpnadas para tal fin.

Se debeÉ drsponer de un "Programa de rnspección visual y mantenmiento" que
aseguG la ¡mpemeabdrTl¡ctün y estanquedad del pavimento en al menos las
siguiEnles áreag:

. Zonas de almacenamento de produdos químicos y eceales. Zonas de almacenamiento de residuos pelQrosos.. Zona de almac€nampnlo de cenzas. Zona de almacenampnto de mat€fia orgánce

Se debcrá disponer de "Protocolos de acluacirln'en ca3o ds pogibles denames de
sustanciag qufm¡cas y/o residuos p€l¡grosos en la instaleción Cualguier der¿me o
figa que 3e produzca de tale€ su3tancias deb€rá rec€erse ¡nmed¡atamente, y el
resultado de esta recogda se ge€tionará adecuedemente de acuerdo a su
naluraleza y composición

Tanto el "Programa de insp€coón vigual y mantentmtento" como los "Protocolos de
actuackin' deberán permaneoer en la instalac¡ón a dispGic¡ón de la administración
para ¡nspccc¡ón ofic¡al.

En caso de amplaoón o clausura cle la aclMdad, se p¡ocede¡á a notilicar estos
hechos a esla ConseJerla, a fin de que detefmtne lo8 conten¡dos mínmos del
lnforme que, en epl¡cacrón del artaculo 3.4 del Real Decreto 92(n5, de 14 de enero,
deba presenlarse.

De acuerdo con los resullados que se obtengan en los informeg penódrcos de
suelos exQkloc en el apartado 6.1. del Anexo ll de la presentc Resolucún, se
determrnará 9 es necesar¡o establecer medidas ad¡c¡onales a las ye ndicadas en
este apartado

5.2.

5.3.

6..0.

t7.
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5.8. En cago de deneme. fuga o verlkto acck €ntal que pudera produc¡r la
contam¡nación del suelo, el l¡luler de la ¡nsteleción deberá regslrar este hecho y
realizar la ceracterzacrón anallüca del suelo en la zona potenc|alm€nle afeciade,
Incluyendo le po3rble af€cqón a las egua3 subteráneas, dada la conefón enlr€
embog med¡og. En oaso de que las concenlracioneg de contamrnantes superen los
Niveles Genéncos de Referencia, €stabl€odos €n el Rea, Decrero 9n005, de 14 &
e/?ero, se deberá real¡zar además una evaluacrón de rbsgoa. Talae circ1¡fretanciag
deberán notifcarse a la D¡rección GEneral de Evaluacrón A¡nbiental

Los almacenamentos de cofi¡bustrbles deberán atenerse a 1o3 requ¡súos
establecilos en el Reglemento de inslalac¡ones petrolfferas aprobado por Real
Decreto 208Y1994, de 20 de octubre, y en la ¡nstrucción técn¡ca complcmentaria
Ml-lP 03'lnstalacanes petroltteras para uso propio" aprob€,de por Real Decreto
1427/1997, cle l5 de seúpmbre.

En el caso de que se lwiera constancra de que el titular no lleve a cebo elguna de
la3 obl€aoones r€cogijas en este eplgrafe, sE dará traslado al órgano comp€tenle
p¿ra su conocimiento y efedoe opodunos

L¿s rmtalaciones deberán dFponer de un Plan dc Minimización de Olor€e gug
contendrá al menos l€ s¡gui€ntcs aspec{os

o ldentiñcación dc las fuerües de olor de las insü¡lscioneg.r Meddas adoptadas para evitar y/o m¡nrmEar le Oencrac¡¡tn y d¡fugaón de olor€9o Sietemática estauec¡da pe¡a @ntrolar la eficacia de las medijas adoptadas.

Las actuaoones que sc deriven de la aplcaoón de d¡cho plan deberán int€grárse
en la labores rut¡narias de manejo, manten¡m¡€nlo y operación de las
anstalac|ones.

5.9.

6.

6.1.

7.

7.1. La adivded se encu€rÍra dentro del ámb¡to de ap[cación d€l Reo, Decreto
393120ú7, de 23 de maao, Nr el que e aprwba le No¡ma Bástca de
Autoproteookilr & los entros, eslailec1/m¡entos y depeñenc/as &dicúos a
actuklades que puedan dar origen a siuaao'|es ú emergencia, d€ü|grdo
ad¡carsc, en lo9 aspcctog qus cor6pondan, su normaliva sec'to¡ial e3pecif¡ca, en. egpecial fa Ley t2@3, de 20 de mqzo, de Resrduos de ld Canun¡dad de ttaüid

Por tanto, ee debcrá elaborar cl Plan de Auloprotecc¡ón de acuerdo con la referfuJa
l,loma bágEa de Autoprotecoón, y en el dazo de se¡s mese€ desde la not¡ficaciiln
de esta R€soluc¡ón, s€ d€b€rá remitir al A¡ea de Control Integrado de la
Contaminaqón copia del justificante de presedación del mÉmo en el R€gstro de¡
órgano competente.
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7.2.

7.3.

Las ¡nstalaciones deberán disponer de prolocolos de actuac¡ón pare lodag aquellas
g¡tuac¡ones en que por acckJenté o fallos de funcbnam¡€nto de la nstalación, se
produzcan:

. Verlido3 al domtnio prlblrco hktráulico que contenga sustanciaa pel¡grosas, y
cofno congecuenc¡a Sean capeces de orQrnar s uac¡ones de nesgo para las
personas o el med¡o emb¡ente

o Emrsones a la atmósfera no controladas o que presenten concentractones por
enc¡ma d€ los VLE de la Ml

o Verüdos al suelo de sustanc¡as p€ltgiosas o cualquier otro incrdente que pudaera
afoclar negalivamente a su calidad y/o a la de las aguas subtenáneas

Una vez se produzcan los verltdos o emtsiones al m€dio, el titular utilizará todos los
mediog dbponibles a su alcance para reduc¡r al máximo sus efeclos

Los hechos antenores deberán ser r€¡gtrados y comunrcados a la Conse¡eria de
Med¡o Amb¡ente y Ordenaoón del Temtorio de la Comun¡dad de Madnd po¡ la vla
más rápda (l{o Fax 91 438 2977 y 9l l|i|8 29 96), con objato de evita¡ o reducir al
mínmo los dañoo que pudteran causarse.

S¡n pefjuic¡o de la sanción que según la legislación especiíca proceda €n caso de
inftacción, el l¡tular deb€rá reparar el daño cawado o, en su defecto. indemnÉa¡ los
daños y per¡uioios oc€sionados por el accrd€nte o fallo de funcinnamiento de la
Inslalacrón.

En las s¡tuac¡ones de emergenoa que pudieran denvarse de la explotación de las
instafaoones, s€ aduará según lo dFpuesto en le Ley 2/1985, de 21 cle ene¡o,
sob¡e Nolemiitt cutl. y su nomativa de desarollo

Según se establece en los artlculos 9, l7 y 19 de la Ley 2612007, cte 23 de octubre.
cle Respúsabilid€d Medioambienfa/, se deberán adoptar y gjecutar las medidag de
pre\renc¡ón, evúacón y reparación de dañoe medoamtienlates y a sufragar sus
costes, cualquiera que gea la cuantla.

No será necegerio tramitar las actueoones previstag en la ley de R$ponsab¡lictad
Ir¡bdroambiental, si por apl¡qactón de otras leyes se hutúera consegurdo la
pf€venciitn, ev[aoón y/o reparación cle los daños medaoamtientales a costa del
resporceble.

CONDICIO¡IEs RELATIVAS AL CESE Y'O CLAUSURA DE LA IiISTALACIÓI{

En caso de ces€ de la adividad, b|en de foma temporal por t¡empo superior a 1
año, b|en de manera definitiva, pero no !€ produ¡era el desmanlelamento ni parcial
na total de las ¡nstalac¡ones, se deberá pr6entar una "Memoria de ces€ de
actvrdad'. gue ncluya al menos lo9 s¡¡u|entes aspeclos

a) Carácler det cese de la ectividad' Temporal o def¡nitryo, rndicando en su caso
por cuánto tiempo permanecerán las Instalactones sn actfuiJad.

b) Informadón sobp cómo se retirarán de les instalaoones todas lag matenas

7.L

7.5.

7.6.

8.t.
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e)
0

a)
b)

prmag, pfoductos finalee y/o excedentes de combustibles
o) Informaoón sobre cómo y qu¡én ge3t|onará todos los r€ddu€ y gubprodudos

existentes en las rnstalacioneg
d) Infomac¡ón sobre la3 labofes de hmpieza tanto de las arctelaciones corrlo de lo3

s|gt€mas de d€purac¡ón existentes.
Plazos previstos para la realización d€ lodas las operac¡ones entenores.
Prev¡són sobre cuándo s€ iniciará, en su cago, el désmantelamtento de les
tf€talac¡oneg

La "Memona de cese de aclividad' debérá presentia¡se al Area de Control Inlegredo
de le Contam¡nac¡ón, con una entelación de al menoe 2 meses, a la fecha prevFta
de ceee de act¡v¡dad

En caso de chusura de lae instalacion€s, s€ debérá pres€ntar al Area de Control
Integrado de la Contam¡nación con una antelación mlnima de diez me3€8 al ¡nb¡o
de la fase dc ciene defnitivo de le nstalación o con la antclac¡ón $¡ffciente, una vez
9e l€r€a conoc¡m¡€nto del c¡ene definitivo, una "Memo¡ia Amb¡entra¡ de Clausura'
que deberá incluir al menos los Eigu¡ente3 aspectos.

La Me¡no¡ia Amhental de Clausura debgrá presentaB! con una antelación minama
de d¡ez meses al inicio de la fase de c|ene <,eñnilvo d€ la ,nstalacón o con la
antelación suñciente, una vez €e tenga conocmionto del ciere definitivo, y deberá
incluir el menos los sagu¡entes aspectos.

Secuencra de degmontajes y derrumbes.
M€dijas destinadas a relrrar, controlar, @ntener o reduc¡r las sustancias o
productog pehgrosos, paft¡ que ten¡endo cn cuenta 3u uso aciual o ñ¡tuo, el
€mplazem¡ento ya no suponga un nesgo signÍicaüvo para le salud humana n¡
para cl med¡o ambente.

c) Residuoe gen6rado6 en ceda fase, ¡nd¡cendo la cantidad producida, lo¡ma de
atmacenam|erio temporal y gp3tor de resduo qus se haye prevBto en funciln
de la üpologla y pelgrosdad de los mrsmos.

d) Se doberá tener en cuenta la preferenoa de la reutilizacftin ftente al recidedo,
de égte frente a la valonzaqón y de ésta riltrma frente a la eliminación a la hora
d€ €l€g¡r 6l destino final de los r*iJr¡os generade.

e) Infome de siluación del suelo al cienc o clausura de la imtalación, do aq¡erdo
con lo9 cor¡tenido3 establec¡dos por esla Conseierla en la página w!b:
www.madrirj.org, €n eplicación del artlculo 3.4. dsl Real Dec¡elo 9¿.c,,5, de 14
& ene¡o, y cuyo obJet¡vo cs delecüar $ extste o no afecoón a la calkjacl del
suelo mediante caraclerizac¡ón analitice y, en caso afmal¡vo, egtabl€ocr 106
plane3 d€ Begu¡miento y control de la misma o evaluar loe riesgos pera la salud
humana y/o log e@grst€mas, según los usos previstoe en el emplazamiento.

0 Info¡me de situac¡ón de les eguas sublenáriea€ a¡ c¡ene o cleusur€ de la
rnstalación. que rncluya gu caracter¡zeción analltca.

g) Si de lae anallfcas del sr¡elo y/o aguas subtenáneas se d€tectase que la
ac'tividad ha causado una contam¡nación signilicdiva sobre estos medo6,
respeclo a la s¡tuación de part¡da, el titular d€berá aportar las med¡Jas
adccuadas para hacer frente e dicha conlaminac¡ón, dq acucrdo con el alfct¡lo
22 brs. apartado 2 y 3 de la Ley 16/2002, da I de jullo. modúcada por la Ley
5¿013, de 1l derunio.
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8.3. Se cons¡derará una infracción €l proceder al c|ere de la Inetelac¡ón incumpliendo las
condkion$ eslablecidas relatNas a la contamrnación del suelo y de las aguas
subteráneas, de acuerdo con el apar¡ado 3.r del arllculo 30 de la Ley 1612@2, de 1

de lu3o, modifrcada por la Ley 5/2013, dc I I de ¡unro.
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1.

l.l.

ANEXO II

SISTETAS DE CONTROL

ASPEqI99.9E!Ere
De act¡erdo con el Real Oecreto fi8t2007, de m de aüil, por el que * regula et
sumnistto de info¡mación soÓre erris,bnes del Reglamento E-PRTR y de las
autorizac¡ones embientdles integradas, anualmente s€ deberán not¡f¡car los datoo
de smisiitn (referidos al año antenor) de las sustanc¡as contamtnarüe3 al alf€, al
sr¡olo y al agua y la transier€nc¡a de resrduos fuera dc la instalac¡itn

Para ello se d¡epone de r¡na 'Gufa para la mplentac¡ón del E-PRTR' en la w€b
wvvw.prú-es.es del ac{uel Mrnisterio de Agricultura, Al¡mentac¡ón y lbdio
Ambiente, 'Fondo documental'; 'Documento PRTR'. en donde se espedf¡can las
sustenoas a notl¡car s€gún el medio (aire, ague y 6uelo) y la trensferenc¡e de
resirjuog fusra de la instalaciln, deb¡éndose tener en cuenta 1o3 Anexos del Rea,
Decreto 50812007, de 20 & abnl.

Tode la informaoón sobe los controles recogida en esta Rosoluc¡ón, será r€mitila
a esta Oirecoión General dc Evaluación Amtúentel, Area de Control Int€redo de
la Contamrnación.

En función de los r€sultadog qu€ se obtengan en loe dferentes controles
soliciüadoe en la Ml se podrá modificar $¡ pefiod¡c¡dad o 9u3 caraclarfst¡ces o, €n
su caso, requenr medidas complementarias de protecc¡ón ambenlal que ftrran
prec¡sas para garantizár cl cumplamaento de lo $tablec¡do €n la pr6€nte
Reoolución.

CONIROL DE SUSTANCIAS OUITICAS. RECURSOS Y PRODUCCÉ¡I

Se prcacntará anualmente une relaoón de los princ¡peles produclos químicos
empleadoe en la aclivrdad de g$t¡iln y en proc$os auxil¡areo (manten¡m¡€nto,
operaoones de limp¡eza etc.), ¡ndicendo las canüdades empbada3, el proceeo en
el quc ec utilizan, la producc¡ón total obtenida, ad¡unlán<lose las Fichas de Datog
de Seguridad (FDS) actual¡zadas de todo3 aquclloB produdos qu¡m¡coE que 3e
empfeen por primera vez, de acuerdo al modelo estebleodo en el Reglame¡rto
(UE) 453t2010, de la Comtsión de 20 de mayo de 2010, por el que se múilba el
Regldmento CE no 1907/2006., del Parlamento Euopeo y del Co/?,qq & 19 d€
cl¡cplmbrc de 2ú6, relatfuo al regidro, la et/aluac¡ón, l8 autoraac¡ón y la
rest¡wÉn de las &rstancras y preparados quln¡@s (REACH).

S¡ para algunas de las sustancias empleadas o producidas 9{t conduyera que s€
requbfe une autorizac¡ón expr*a, de acuerdo con el Tftulo tlll del Regtanonto
CE tf 19072006, el t¡tular $tará obligado a declarar los procesos en loo qtle
interyiene la sustancia y las medidas especff¡cas de control.

Se registrarán los consumoa mensuales en la ¡nstalación, de: agua de
abastsclmbnto, energfa eléclrica y combwt¡bles

1.2.

1.3.

2.

2.1.

2.2.
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8."
Anualmente y antes del I de mazo, se rem¡tirá el r€g¡stro de los consumos
mensuales, así como la producción enual de la actividad conespondiente al año
anter¡or.

Cualquer vanaoón (rncremento o descenso), respecto a lo9 datoe del año
anter¡or, supenor al 3OoÁ tento en la producción de las instaleoones como en el
@nsumo de. matenas pnmas, agua de abasteclmiento, energía eléctrica,
combuslibles, deberá justrfrcerse.

3.I. TIPOS DE CONTROLY FRECUEiICIAS

3.1.1. Se realiza¡á la deteminac¡ón, en los gases emrtirjos por lag drimeneas de cada
uno de los hornog de incineraoón, de los siguientes contamanantes:

'.- -J. t ;

3.

PERIODICIOAD OE CONTROL

Focoa I,
2v3

llomos dc
¡ncanoraclón

de 30 mn a lo lafqo de un dla

TRIMESTMT
2 meddas de 90 m¡n a b la€o de un dle

Dbxnas y fumnoo 1 mrd¡de, con un p€nodo de mu€streo entre 6 y 6

TRIENAL (Un loco cada año)
3 r¡€ddas de I hora en penodo representatvo
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3.1.2. Los parámelros CO¿ y CH¡ se nolmcarán anualmqnte med¡anle cálculos de
balanceg de masa8.

3.2. ilEDTCTONES EN CO¡ÍnNUO

3.2.1. Las medidas en contrnuo Be realizarán en todos 106 aspcctos dc acuerdo a b lf
ATli-E-túc.'l: "lnstrucción Técn¡ca para el aseguram¡ento de la calktad de los
Sislemas Automát¡cos de Medida de Emisiones a la atmóstera en tocos
estac,onaños en la Comunidad de Madrid'

3.2.2. 8€ ¡eelizarán medrc¡ones conünuas d€ los s¡guionlcs parámetros del prooeso de
inc¡n€rac¡ón
o T€mperetura cerca de la pared ¡ntema de la cámara de postcombusttón en el

temopar de d,cña cámara que se encuenlra en el punlo tal que heya lotal
garantl€ de qrr los gases han permanecirJo más de dos scgundos en la
mencionada cáma¡a.

o Concentración de oxlgeno de loo gases de escape.
o Presión en l€ gases de escape
o Temperatura en lo9 gasos de escepe.
o Vapor de agua en los gases de escape.

3.2.3. Con respeclo a la rev¡g|ón y venttc€ción de los eleírentos de control dcl proce3o
s€ realtsará lo sigu¡ente

e) Temopü€g dc la cámara de posl+ombustión y de chrmenea:. Ménsualmente. Lrmpieza y reüsión de estado.. Aseguram¡ento del sietema automátco de medija mediante un ENSAYO
ANUAL DE SEGUIMIENTO

b) Anal¡zador de oxagcno de chtm€nea'¡ Asegwamento de ¡a cal¡dad del sÉtema automát¡co de medida según
norma UNE-EN 1 4181 :.2@4:

c) Medidor de presón en ch¡menea:. ftl€nsu¡lmenle: Limpieza y revisión de estado
o As€guram¡ento d6 la caldad del sastema aulomático de medida 3€g¡¡n

norma UNE-EN 1 41E1'2Oo4:.

d) Analizador de agu¡¡ en chamenea.¡ iicmualmente Umf,¡eza y revistón de *lado. Aseguram¡ento dc la calidad del sistema automát¡co de medida según
noma UNE-EN 14'181.2004:

3.2.¿0. Con respecto a le pres€ntac¡ón de detos y aseguramiento de ]a caladad de log
Sistcmas Automáücos de Meúción de emFiones en cont¡nuo (SAM), de Éruerdo
con las si¡uientes period¡cdades, sc deberá'

- Diariamente, envrar vla FTP los dato€ horarios validados de emisiones de loe
p€rámetros medrdos en cont¡nuo en los lres focos conespond¡entes al dle
antcrior
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Semanalmente. evaluar que el rango d9 cahbración sigue siendo váticlo.
Con la periodrcrdad conespondenl€ de acuerdo a lo ndrcado en la lngtruccrón
Técnrca, rcalizar el NGC3.

- Cada año, remitr los informes conespondtentes al EAS a esta Direcdón
@neral.

- Cuando coíesponda, remrtir los ¡nfomes corespondentes al NGC2 a esta
ürección General

3.3. TEDICIONESPERIÓDrcAS

3.3.1. Los mueslreos y análisrs no conünuos de los conteminante€ especiftcados en la
tabla del apartado antenor se realizarán a través de organemo acreditado por
ENAC, o acredrtado por una Entidad de Acredttectón ftmante de los Acuerdog de
Reconocimpnto Mutuo estableodos a nvel Intemaoonal entre entdades de
acreditación, para las labores de rnspección medioambental en el campo de
atmósfera, con la frecuencia y duración eEtablec¡da

3.3.2. A part¡r del l de novembre de 2015 los mue8treos y análsrs de los
contam¡nantes se llcvarán a cabo confome a lo esteblec¡do en la Instrucc¡ón
Técn¡ca AT(ú-E-EG03' "Metodolqla pan la medwón de /as emisiones cte focos
estar,binanos cdnahzados', publicada en la ureb u l ir.madrrd.om.

Hasta enlonc€s loe muestreos y análisis de los contemtnant$ se llevefán a cabo
con arreglo a las normas CEN tan pronto s€ disponga de ellas En caeo de no
dsponer de nomas CEN, se aplrcarán las no¡mas ISO u otras normas nacionales
o intemactonales, y en ausencia de éstas, otroe métodos altematuos que estén
valdados o acredttados, stempre que garantEen te obtención de datos de calljad
cientilica €quivalente.

3.3.3. A partrr del 1 de noviembre de 2015, lc medioones y los ¡nfom$ de log
controles deberán realizarse conforme a ta lr|strucción Técnica ATI,/-E-EC44
'Detéminación de la repreentatiwdad de las med¡qones acriódicas y vaWaqón
de ,os resunados. Conteniclo del ¡nfome", publicada en la w€b r¡u,w mádrid.oro

3.3.¡0. El tttular debe¡á dbponer de un regastro con el contenrdo establecido en et artículo
8 del Real Decreto 1@2011, de 28 de enero. Este registro, asi como los rnfomes
de conhol de empioneg atmosféricas, permanecerán en la ingtalación a
d¡sposlción de la admrn¡straoón para inspeccrón oficial y deberán conseruar3c al
menos durante d¡ez años.

3.3.5. D€ confomidad con el apartado 3 del artlculo 8 de la Ley rcf2002 y el aparlado
1.1 del presente Anexo ll. se deberán rotificar anualmente los datos de emisones
atmosténcas conespond¡entes a la ¡nstalac¡ón, para su nclustón en el Regtstro
PRTR-España. A efectoe de la not'frcación al Regbtro pRTR-Españe se utilizarán
los datos obtenijos en las anallttcas de control de las emsiones conlempladas en
la pres€nte AAl. Los datos a not¡frcar en et Registro pRTR deberán contener la
suma de las em¡s¡on$ de todos los focos para cada uno de los cor amtnantes

3.3.6. La notiftcaoón de emtstones debe realEarse anualmente. aunque por la
frecu€nc¡a $tablec¡da en esta Aulorización algunos parámetrog no ne@s[en
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medic¡onr9 rgales en todoe los años En este caso, para los parámelroo 6n que no
se han realzado meddes, se calcularán lag emtstones en base a las meddas
real|z¡das por úlüma wz, y una vez sumadas les em¡slone3 de todos los focos, se
not¡f¡carán lo9 datos en PRTR como 'medrdos'.

3.¡1. COIITROLES EN lNi|É!ÓN

3.,f.1. S€ r€cebarán 1o3 datos r€cogidos por las estaciones de control del nivcl dc
Inmisiones dgl Ayuntamianlo d€ Madnd en las s(¡uieriles utr¡cac¡ones'

o Junta Municipal Vrlla de Vallecas
o Estacrón Regcneradora de Aguas Resrduales Sur€riental del Ayuntamiento de

Madrid
o Estaciür Reg€neradora de Aguas Rcsiduales Butarqire del Ayuntamiento de

Madnd.

3.4.2. 8e ¡ealiza¡á un informe anual @n log ¡esultados de estos controle3, quE serán
r€rn¡tidos a €$a Area de Control Integrado de la Contamneción.

4. CONTROLDERESIOUOS

1.1. Se d¡spondrá de un arch¡vo (f¡saco o telemát¡co) donde s€ recoja por ord€n
€ronológico la cantidad. naturaleza, origen, deeino y método de tratarl¡ento do los
residuos; cuando proceda, se inscrib¡rá también el medio dc lranspoftc y la
frrecuencia cle ecogrle.

En el Archrvo cronológico 3e ¡ncorporará la infomadón contenida en le
acrcdúacrón documantal de las operaciones de producci{tn y gestión de r€slduos
Asl mismo, en el caso de que los residuos se desünen a €ltmnac¡ón en veÉedero,
s€ contemplará en el archivo la informaclón de cafacterizac¡¡5n báerce de drchos
residr¡og

D¡cho Ardri\o deberá conservarse durante al menos 3 años, y permanecer en el
centro produdor a dbpo3¡ción de €3ta Consejerla de M€dio Ambicnte y
Ordenacrón dcl Tcritorio, ¡unto con los documcntos de aceptaoón de las
instalacion€e do falamiento, los doc|.menloo de control y s€guam¡ento a gut qt
refiere el artlcuto 35 del Real Dec¡elo 833/1988, otroe documentos de
rdenüficación dc los residuos, asl como el resto de documentaclón ecredatativa (b
la entrega de los resduos, realtzada conforme a lo estigrlado en el art¡culo 17 d9
la Ley 22X2011 . de 2E dE Julio

42, Además de les obl¡gaciones impuestae en la Ley 222011, de 2E & iul¡o, y la Ley
5f2003, de 20 de maao, deberán remrti¡se a lo largo dcl perlodo de vigenoe do la
autorización loe sQuientes informes.
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4.2.1.En el plazo máxmo de 30 dlas degde la recepción del r€iduo, deberá rem¡tir al
Area de Planfrc¿ctón y Gestrón cle Residuos los correspondientes Documentos de
ldentifcactón, cuyo traslado esté sometrdo a nol¡úcaoón preve segrin el artfculo
3.2 del Real Decreto 18(y2015. de 13 de mazo.

En el caso de reskluos no p€hgroeos se remiürán los documenlos acredrtat|vos de
dicho traslado con el contendo del anexo I del Real Decréto i80/201S, de 13 de
mazo, hasla el momento en el qr esté disponrble su tramitación electrónica,
dehendo adaptaB€ entonces al sstema de ¡nformación indrcado en el apartado
antenof

En tanto g¡Je sg produoe drcha adaptación deberán rem ar mensualmente, en los
pr¡meros d|ez diag de cada mes refendo a la acüvidad det mes anteflor.

Listado, en soporte Informático, de la9 entradas y satidae de resduos no
p€ligrosos cuyo traslado esté sornetdo a nolilicación prevra.

- Los datos denttfrcattvo6 dcl remilente- Los datos denüf¡calivoe del desttnalano- Lo6 detos identtficat¡vos del ransportrsta- Los datos dent¡ñcat¡vos del resduo (descripción. cód¡96 de
tuJentificac|ón. número del Documento de ldentrficadón, cantrdad ..)

¿L2.2. Anualmente, se deberá remtttr.

Anles del I de mazo: Memona Anual de Aclivirlades, en el modelo establecdo al
efecto, que Inclurá todos lo9 dato6 relativos a la geslión y a la producoón de
resduos (peligrosos y no pel¡grosos), ncluyendo 1o3 qofrespondienteg a aquellos
residuog peltgrosos no ¡nclukJos en el An€xo I de esta Resolución, por no ser
prevsrble su produc€ión o por generarse con carácter eventual. Drcha memoria,
inclurá un Balance del Proceso, en soporte informático (hoia dc cálculo), con el
sigu|ente contenado

- Resumen de las cantidades de resduos no peligrosos cuyo trasledo no esté
sometlJo a notificac¡ón previa recrbrdos y exped¡dos por la ¡ngtalación,
agrupados por NP (proceso) y CódQo LER, rndrcando el oígen (NlF, razón
sooal, drrocción, y en su caso NIMA y No de Autonzac¡ón o rcAistro) y el gestor
de d$l¡no (NlF, razón social, drrecc¡{5n y NIMA del centro gestor y nt¡mero de
autorización), la descrrpoón det rcs¡duo, y en su caso, la canttdad'almacenada
pendente de su enlrega a gestor autortrado.

En lanto 9e hahlila el procedrmrenlo de tram[eción telemática de los
Doq¡mentos de lctentificación de loe resduos no pelgrosos cuyo trGlado esté
sometido a notficaoón previa, el Ealance descr¡to en este apertado Inclu[á
adrcronalmente la infomac¡ón relat¡va e dachos lrasledos.

4.3. Cuando loe resirJuos seEn cnÍegados a otros gestor$ autor¡zado€ paft¡ su
tratamiento, la geslión se documentará en la parle de gestir5n d€ res¡duos de la
conespondaente lvlemoria Anual de adavitadeg

L4. En la Memoria Anual referida en el pánafo antenor, el trtular inclurá anualmente la
informaoón ne@sana para que el órgano cornpetente pueda cornprober que 9e
sigue manteniendo el valor de ef¡ciencia energética establecido pafa esta
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,f.5.

,L8.

4.7.

¡rctalación y por tanto Eu clasif¡cación cor¡o operación de valor¡zación o
el¡manacltn.

Anualmqnte s€ deberá remitir a la Drreccrón General de Evaluación Ambi€ntal, el
cert¡ficaclo de renovación del preceptivo Seguro de Respmeabiladad CMI

Cuatricnalmente se renovará y remrtrrá a la Direccrón Gcneral de Evaluacitln
Ambiental, cl Estudio de Minimizacrón de los residuos pelgro3os generados s€gún
fo indrcedo en le Ley 5/2003, cte 20 de maao.

En refación a la Ley 11/1997, cle 24 de abnl, de Envases y Restduos de Envases,
el ütular prqg€ntará en el ¡A'rea de Planifrcación y Gelión de Resíduog, la
documentac¡ón reqt¡erkJa para el cumplmento de la citada Ley.

En el ca¡o de que se tuv¡era conglangia de que el triular no lleva a cabo la
obligeoón anlenor, 3e dará traslado e la unkJad admanBtrativa oompetente para su
conoc¡maanto y efecios oportunos

CONTROL DE RUIDOS

En cl plazo máximo de ses meseg a contar desde la notificaoión de la presrnte
Resolr¡ción, se deberá pr€genlar en la Dirección General de Eveluac¡ón
funbiental. un Estt¡db de ruido con el Ín de cornprobsr loe nveleg de inmFión de
le adryijad. En caso de supeoree los valores recogdos en el ar€xo l, evaluados
s€grln fo dispuesto en el ertld¡lo 25.b. del Real Decrcto 1fi712007, de 19 de
odubre, Nr el que se desarrorra la Ley 37t2@3, de 17 de t@l¡embre, cbl Ruido,
en lo referente a zonifrcrci¡5n ac(tstica, oblet¡vos de caltclacl y emls/iJt¡€,s oct sroas,
el titular deberá r€mitir, Junto con el estudD de ruido, une pr9puesta de medidas
conecioras pala fsducir los niveles de ruido gen€rado8, Junto al cronograma dc
actuaciones, que será revrsada y aprobada por €6ta Consejoria.

El estJdb de ruido (med¡qón de ruido y la emrsÉn del informc corespondientq)
deberá eer ¡ealÉado por una Organtsaclón acredilada, hen por la Entidad
Nacbml de Acredilación (EMC), bien por una Entidad de Acreditaclón fimanle
de los Acr¡erdos de Reconocimpnto Mutuo estable€¡dos a nival intemec¡onal entre
entidades de acr€dilac¡ón, para la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025, en el ámbilo
de'Ru¡do Amtieilaf y Nola Técnica 4$Rev1, en cuyo alcance y en relac¡ón a la
metodologfa a llemr a cabo durarúe lag actuac¡on$, 3€ recoja la normetive de
adrcaqón: Real Oecreto 13672007, de 19 de oc/'uile

Le motodologfa del $tudb deberá ser acorde a lo ¡ndioedo en al Anexo lV del
Real Dec¡eto 1367t2007, de 19 de octubre, y enla Menenza del Ayuntemiento
de Madr*l de 25 de leb¡erc de 2011.

CONÍROL OEL SUELO

Antes de ociubre de 2019 se deberá presentar el g€gundo Infome poitdico de
situación de suelos, a que se ¡efierc cl arliculo 3.4 del Reel Decreto 9n@5, &
14 & enero, cuyo contcnito se a¡ustará al fomulario establecdo por csta
Conse¡erla en la págana ¡reb: http'/w^¡w medrid org, incluyendo loo regislms de

5.

5.1.

6.

6.1.

6.3.
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6.3.

6.4.

vertdos accdentales ocumdos clesde la concesión de la AAl hasta la fecha, que
pudreran haber dado lugar a la contam¡nactón del suelo y, en caso de que se
hayan producrdo tales verldos, los resultados de la caraclerizaoón analítica del
suelo realizada en la zona potencialmente afedada

Una vez se rsvase drcho Informe periódico de s uaclón de suelos se detemmará
la perbdicdad con la que habrá de presentaBe el gtgutente lnfome per¡ód|co de
srtuación de $¡elos y, en su caso, nueva caraderización anallttca

Con la penodrcdad qu€ en cada caso corresponda, s€ realEa¡á la revisón y
manlenrm|enlo de los almacenamientoe de pfoductos qulmicos cor¡forme a lo
fndfcado en el Rea, Decreto 3792001, de 6 de abnl, por el gue se apruebd et
Reglamenlo de almacenamtento de Noduclos qulm¡cos y sus ,nslruccrorr€s
técnpas complementarias Una vez reelraaü la revisión, el tilular deberá remür a
esta D¡recoón General de Evaluacrón Amtiental la copia d€l ceñncado
corespondiente

Con la periodrdad que en cada caso conesponda, se á|rzar¿ la reüsón y
mantenrmEnto de los almacenam¡enlG de combusübles confome a lo Indicado
en ef Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, pu el gue se aprueba el
Reglamento de instalacanes petrolltens, y su Instrucoón técnaca complementana
Ml-lP 03 'lnslalaciones !É.'trol¡feras pan u& propa" aprobaú por Reat Decreto
1427/1997, de 15 de sepüembre

Anualmente se revisará el eslado del guelo y del pavimento de las zonas includas
en el "Programa de rnspecoón vFU¿l y mantenam¡enlo"

Las operaoorcs de manten¡mEnto que anualmente 9e tealtcen quedarán
anotadas en el Regrslro Amb€ntal menc¡onado en este Anexo ll, en un epartado
*pecfttco de "Manlenimento", debendo frgurar al menos Fecha de la revsión, su
regultado y matarial empleado, en su caso, en la reparación.

CONTROL DE LAS AGUAS SUBÍERRÁilEAS

Evalueda la positiladad de contaminacón
emplazamrento de la rnstalaoón. escasa
profundidad, no se consdera necesario
subteráne6

de las aguas subtefráneas en el
pof encontranre éstag a mucha

solicilar el control de las aguas

7.

7.1.

8. CONTROLDEOLORES

8.1. El titulaf realEará y remrtirá a esta Drección General, en el plazo máximo de dos
meses, un Estudro Olfatométnco, realzado preferenlemente por un organismo que
eslé acredilado, por EMC o por una Entdad de Acred¡taoón imante de los
Acuerdos de Reconoc¡miento Mutuo estaHecrdos a nvel Intemac¡onal entre
entijades de aoeditacón, en el campo de 'Emisiones atmosféncas de superfcps
act¡vas, pasivas y fuentes flas", tanto para le tome de muestras de olores como
para el aná¡|s|s de las mFmas, s¡guEndo la metodología establedda por la norma
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UNE-EN 13725: "Determ¡nac/ón de la concentración de olor por oiletometrla
d¡námica'.

El estt¡dio deberá oüener las undades de olor en emisión de las fuente3
generedoras de olor en la activtdad, realizar postenoment€ una simulac¡ón de la
dispergión de las unidades de olor medidas. oblener la inmisón asociada a le
actividad en las zonas resdencrales próx¡mag, y evaluar los resultados oblen¡dos
La simulaoón deberá reahzars€ aplicando modelos matemáticos adecuados de
simulaqón de la dispersión de olores

El estud¡o deb€rá ser representat¡vo de la s¡tuac¡ón de las tnslalaciones, y
realizarse balo condicionEs de deno y normal funconampnto de las msmas. En
el informe del estudio deberá hacerse referencia, tanto a las cond¡ciones dg
func¡onam¡ento de lae mstalec¡ones como a 16 condicion6 de temperatura y
vlentos domrnanles exastentes en el ámhto de eStudto

Uno de los oqeüvos de este egtud¡o e3 comprobar el ongen de los olores que se
perciben en el enlorno det Parque de Veldemtr€ómez, ya que hay varias fuiles
de olor que posiblemente su contr¡buctón al enloíro sea muy supenor a los que Ee
producen en el propro Centro de Las Lomas.

E2. El t¡tular deberá remat¡r anualmente cop¡e aciualazada del Plan de minimizaoón de
Olorca.

9. REGISTRO Y RE[|S|ÓN DE CONTROLES. INFOR¡IES Y ESTUDIOS

9.1. Todos loe controles, rnfomeg, estud¡G y registros sectonales requer¡dos en la AAl
se recogerán en un únlco regtstro amb|€ntal quo deberá $tar a dasposlclón de la
adm¡n¡straoón Junto con la pres€nle AAl

9.2. Los controles, informes y estudtos solcitados en la AAl deberán ser remlt¡dos a
esta D¡recc¡ón General en |os plazos y con les penod¡cidad* gue se indacen a
conlrnuación De todos ellos deberán presentarse @,
del infome mensual de em|sonea de acuerdo al Manual de Operaoones se
presentarán, ademág, &@p!algl@pg!.

9.2.1. En ol plazo do so|3 m€e3 d.sdc l€ notlficaclón de le pruscntc Rcaolúc¡ón

- Estudro de Ruidos de acuerdo a la Ley 3712003, de 17 de novpmbre, del
Rurdo

- Jugtí¡cenle de haber entregado el Plan de Autoprotección al organlsmo
comp€tente.

9.2.2. Dlarlamente:

- Frchero ASCII con contendo de los datos la los sistemas autornátrcos de
medición en contrnuo, enviado via FTP (con la sahredad de los sábados y
festivos, qrre se env¡arán en 2, ó excepctonalmenlc, 3 dfas.)
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9.2.3. Con per¡od¡cldad menaue!:

- Informe que rexia los r€sullados de las med¡cones realizadas en los hornos
de incneraoón corespondientes a ege mes, por laboratono acreditado, con el
formato que Indica el Manual de Operaciones

9.2.4. Con perlodlcidad anual:

- Dalos de corcumo anual de egua- Delos de const¡mo anual de energla (cledncdad y combustible)- Resumen anual de todos los parámetros en empÉn, a efectoo del Registro
PRTR, med¡ante el cálculo de valores medos anualeg (se adjuntará Inform€
resumen con los valores de los que se han obtenido los cálculos).- lnforme anual de resulledos de lo9 conlroles de n¡veles de inmisión.- Relación de productos quimrcos empleados en el proceso, indlcando las
canl¡dades empleadas y la producc|ón total obtenida Se adjuntarán lichas de
seguridad de aguellas sustanc¡as gu6 se hayan empleado pof pnmera vez.- Memona Anual de Acliyidades de gel¡ón y produccrón de rcs¡duos, ¡ncluyendo
la información neoesane para comprob€r gl valor de la eftctEnc¡a energétrca- Certilicado de vqencra del Seguro de Responsahlided crvrl- Ensayo Anual de Segu¡miento de los SAM- Plan de mrnimización dc olores.

9.2.5. Con perlodlcldad cuaülenal:

- Renovaoón del estudlo d€ Minimizac¡ón de producoón de Resduoe.

9.2.6. Doe meso3 ant a del c€so de h acüvldad 3¡n d€ementel.mlento de
lnltelac¡ón:

- Memoria de oese de a<turdad.

9.2.7. Ol€¿ me3e3 entes de l¡ cl¡ueura de la Instelac¡ón:

- Plan de clausura de las Instalaoones.

9.2.8. Con la p.lodlcldad quo en csda caso cor€spond.:

- Nuel de Garanría de cat¡dad 2 (NGc2)

9.2.9. En ol año 2lll9

- Segundo Infom€ pefltdrco de siluaoón d€l suelo.
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ANEXO il!

OESCRIPCÉN DE LAS INSTALACIONES

1. OESCRIPCóil DE tAS IN9TALACIONES.

El Ceniro d€ Tretam¡ento Integral de Resduo3 Sólidos Urbanos 'Las Lomas', de
URBASER, S.A., se encuentra ubicado en el Comdejo de Valdem¡r€ómez.

El Ccntro está s¡tuedo en el lóm¡no muncPal de Madrid, cnÚa le Caretera de
Valenoa N-lll y el rio Marzanares Se accede al Cetüro medtante un camino asfaltado
de la Cañada Real tle Merinas que 5e ioma a la altura del km. 14 de la N-lll.

La parcela sa encuentra en la zona denom¡nade Va¡le de los Apriaquillos. con acoeso
dircclo desde la Cañada Real.

La ¡rctalac¡ón oonsta de las siguBnt$ unkJades englobedas en la Planta de ReciclaF
y Cenfo de Transfercncia o en la Planta d€ Recuperaoón Energét¡ca.

t Hnta & R*tc/de y Cento & Trans¡qt 
",',crao Area de Recepción, ldentrficación y Pesaje

o FosodeRSUo A¡ea de Tria¡e y Cla3ificaciitn
o Nave de almacenaje de restduos de materia orgánica

t Hanfr dcR*upaaclón Ene¡géúca
o FosodeRDFo Homo de lecho fluidzado
o Caldera de Recuperación de Calor
o Plenta de Umpieza de Gases
o Turbina de Vapor
o Ae¡oconder¡sador

2. ACTIVIOADESPRINCIPALES

2,1, De¡oripclónproa*o.

Planta dc Rcclc!8F y Contro de Tran¡fcroncl¡

e/d¡gb-CaR@!eb
El procego se iniae con la llegada de los camrones <le recogila de R.S.U al Centro.
Esto6 vehlculos son p$ados anles de verter 3u contenftlo en un foso pGparado pera
almacenar reeiduo8 durente un pedodo de dos dfas.

Unos puenlcg grua van depositando los regiduos en cuatro líneag da tretem|ento,
sobre unos ahmentedores v¡bratorioB gue trarcportan el r$¡duo a baja vebo<la<',
pematiendo a lo9 opcra?¡os retarar 1o3 objetos volumnoEos, el pepel y cartón y el v¡dno

Postenomenle s€ real¡za un cribado, separándose log resiluos en dos categorlas en
func¡rrn de su tamaño mayor y menor de 10 cm.
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Los objetos d€ tamaño ¡nfeíor a 10 cm se vErten en unas c¡nlas. Tras ret¡rar de cllas
los metales fénicos, por medio de un separador electromagnétrco, y los metales no
férricos y el vdno por medro de una selección manual, se transpoda el resto +n su
mayor parle matena orgántca- hasta el centro de farcferenoa de resrduos de rnatena
orgánica.

Centro de Transfenncia de rcsiduos de mate¡ia ománoa

Se trata de dos naves cubErtas en la que 9e ubican dos trojes de dmGnam|ento de
2,5 m de altura donde s€ almacena el malenal en espera a su carga y tft¡nspofte en
camones a las Planlas de Brom€tanizacÉn de Las Dehesas y de La Palome o a los
C€ntros de Tratampnlo de Las Delieg* y de La Paloma El a¡re de est6 área es
efrafdo por medio de unos venttladores que lo conducen hasta unog biofrltros que
elmrnan los malos olores.

La matefla orgántca producda dranamente es trasladada a las plantas de
Bornetanzación o en caso de alguna inc¡dencia en la operativa normal, a log
m€nctonado3 Cenlros de TratamEnto, nunca permanece más de cuatro dias en la
nave d€ carga para ev¡tar que comence a brmenlar y se generen oloreg.

Planta de Recuperac¡ón Energética

La Planta eglá drseñada para el aprovecham¡ento de la energia @ntenÉ€ en el
rechazo combustible obtenkjo a partir del RSU

En el m¡smo ed¡frcio de control y pesaje de la planta de reciclaje, 9e realaza el pegaje
de l€ camiones que trensportan el rechazo combusttbb (RDF) degde el .Centro de
Las Dehesas' y'Centro de La Paloma' hasta la instalactón que nos ocupa.

Por tanto, esta Planta se al¡menla lanlo de rechazos procedentes de la planta de
rec¡claje de la prop¡a ¡nstalación como de los recha¿os d€ los centrog de Las Dehesas
y La Paloma, uticados también en Valdemingómez.

Fosode RDF

Se dispone tambrén de un foso donde descargan las cuatro tineas d9 la plante de
reciclaje y los camones procedent$ de Las Dehesas y La Paloma gu€ descargan por
los laterales del mismo.

El foso posee una capacrdad de 9 000 mc y dispo¡¡e de dos puentes gnjas capac€s de
cubrir el área total del foso y mantener la al¡mentaoón requerida a loe tres hornos

Ho¡nos

Esta ¡ngtalación drsporr de tres llneas de combusüón consütudas, en su fimera
etapa, por un homo de lecho fudzado de arcna.

Med¡anle la inyección de arre pnmano en el homo, se const¡ue el movlmpnto de la
arena Al envolver ésta tolalmente el combusttbb, 3e produce una combugtrón de alta
ef¡c¡encie

Del fondo del lecho se extraen las escorias mezdadas con arena gu€ eg cnbada y
retomada el horno
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En este trpo de homo s€ agrega cal¡za al lecho fludazado, con lo quo ae logra ung
pímefe n€utral¡zac¡ón de los gas€s ácdos

En la zona superior del homo s€ produce la última inyecctón de aire, a padtr de la cual
el gas se mantrene a una lemperature medla de 900pC, con el obJeto de aseguraf la
d$trucción d9 lae dioxinas y furanos

Los tres homos rncludos en esla ¡nstalación son del tpo de lecho fluidizado rotativo
(TlF) Cada unkjad diepone @ una supelioe etec{iva de 23,1 m2 de sección
traneversal rectangular O m x 3,3 m) en planta con perf¡l en V Invcrüda en elevactón.

El homo daspone de quemadores de gaso¡l quc se ut¡lizan duránte los ananques de
las lineas hasta qu€ se alcanzan las condioones de combGtión ad€cuadas para
alimenlar RDF.

Calden de rewoeración de calor

Las unidades de las caldera están especElmente diseñada para la recuperac¡ón d€l
calor res¡dual de la combwtión del RDF. Cada caldera comprend€ eeccionee de
generecón de vapor rad¡ante y convectiva, un sobrecalentador de vapor de dos
etapd y una seccrón wrücal de e@nomEador.

La pro<lt¡cción nomnal de cada caldera es de 41.000 kg/h de vapor a 420pC y 47 ba¡

Ptanta de limoieza b oeses

La danta de limpieza de los gases de escap€ se in¡da a las saldas de las calderaa y
conduce los gas$ a ravés de un s¡steme de tmfieze:

. una parep de ctclones (pera separar las cenizas volant€s gn¡esa transporladas
desde el homo).

- un absorb€dor, donde una lechada de hdrófdo cálcho reacciona con los gases
ácdos no deseados (SOr, HCl, HF)

- dos nyecciones de carbón act¡vo para adsorción de dtoxanag, furanos y metales
pegadoe

- un filtro de mangas (para ¡ecoger las cen¡zas volant$)
- un s|stema de rgducción calelftica de los óxitJos de nitrógeno

Lae cenizas volanles procedentes de las calderas, los c¡olonos, ab€orbedor y de la
limpleza dcl fltro da mengas se transporlan al srlo de almacanam¡ento de cenizas
voler¡tc8

Tuñina de vapor

El vapor procedonte de ¡as tres calderas es ¡levado a la turb¡na, donde se transfoma
en vapor de bala presrón y ba¡a temp€ratura. Como consecrrncie de esüa
translomacil)n se oniene enorgla eléctrica en el a¡temador que e€tá cor€clado al qe
de la turbina El vapor de aalida de la turbrna, con presión infcdo¡ a la atmoslérica y de
b6ja temperatura, tiene que ser condensado para cenar el citfo de agua -vapor

La turb¡na de vapor presenta un diseño de etapa6 múltiple3 y alta velockJad y acc¡ona
el generador a través de un engranaje de reducc¡ón de velocijad. El ere €s honzontal
y el vapor lluye axialmenle.
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El estetor de la turtina 6stá formedo por una parte de Alta Preaón, fabricada en
fundición de ac€ro (lado de admrsrón) y otre parle de Ba¡a Presrón fabncada en acero
soldado (lado de escape).

Ntemador

El alternador es una máguina de CA de 4 polos, 15.000 V, trifásrca, de 4 h¡los y 50 Hz,
monlada sobre pales honzonlalmente, de régmen conltnuo máximo, de polos
sal|entes y srn escot ¡llas.

La capaodad de la máqurna es de 36875 kVA a 0,8 PF, 29800 kW, lS0O rpm con
alslamrento Clage F en el estator, rotor y excdador, y subidas de temperelura lamitadas
a las del eislampnto Clase F

Aerocondensador

El s¡stema utihzado en la Planta de Reanperaoón Energética para la condcnsación dEl
vapor es un aerocondensedof. Egte drsposrttvo está formado por haes de tubos
elfpl¡cos aleteados de acero galvanizado, por los que c¡rcule el vapor a condensar, y
d¡ez vert¡ladoreg que uttl|zan el aire ambrente como medio reft€erante.

El vapor descargado cle la turtina pasa a t¡avés de un lafgo conduclo taladrado a los
col€ctores de vapor del condensador y es d¡shhxdo hacia abalo por loo bancos de
tubos y se forme el condensado quc s€ Gcoge en fondo. El vaclo s€ mentEne a
través del lado del vapor y del condensado del condensedor por ey€dof€s de vapor
vivo extrayendo el aire de las seccones de refluir de la unrdad El condonsedo sg
drena desde los cuafo colectoreg de fondo hasta un r€c¡fiente dé conderEado qug
mant¡ane el vac¡o del aerocondensador por medD de una tuberla de eguilibrro de
pr$ktn conedada al conducto de la descarga del vapor.
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o€ilornActót{ Crnüd.dAildfÍ¡ü' ÍDo d.
¡¡n¡canü*üúo

Güüd.d
¡¡nacarflh

(r)

RESIOUOS SOLIDOS
URBANOS

386 560r
Fo3o de r€cspc¡ón

de RSU
3 600

RESTDUOS

coitEusrELEs (RDF)

155 4(x) t .edrazos Tmadrd
88 000 I rechezos La Paloma

3a ¡120 t a€chazos les D€h698
t 36 | Enve6€6 loxtl
14 | TeFor

2O2lPapelyC.rtón
27 | Ropa

Foso de aecepoón
de ROF 3.(x¡0

L2- Regiduo¡ no pellgroso! tr¡tado¡ en la planta:

'Canüdsd ñe.tie eñtel c*trlúa a pdrür cb ros dslos @orlados pa'a el Fñdo 2009'm13

2.3. Producclón.

¿3.1. Goneraclón dc cner¡fe:

PROOi CtO PROOTTCC|óNAltUAL.

Eleddodad 207 400 0oo kwh

6
úotlús peÉ e, Panú 2@9'201 3

2.3.2. Rellduo3 no p.llgrooos 3oDefado! i?as cl proc€.o do t¡alamlento.

Como resultado fnal de la separacrón de materiales. s€ obtiorien los 9¡guaentes
maleriat€s preprados para su post€r¡or comerc¡al¡zac¡ón:

Raalduo. no pclgrBoc Flodúcclón roú.f (0 f¡po da.¡n c.n ml.|úo

liletal€s férncos 4 425 Cont€r€dores de metales

Al¡mno 216 Conlenedor€s de alumino

Pláslico t060 Tnturado o prensado

Papel y Cañón 10.100 Balas prensadas

Vdno 196 Contenodor de vÉrio

e 9aÉ
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2.4. Abasteclmlentodo.gua

Othon Conruno mua! f) Aprovochamlcnto

Agua de rÉd (CYll) 87 876 m3

Conhaincendtos
Senrüana
Reíri¡eración
Riego
Industnel

mact/@deto{3 9en 3

El ütular de este servrcro es el Centro de Las Lomas de URBASER, S.A., y desde
e3ta nslalaoón se da seMcio el verted€ro de segundad para cen|zag de
inc¡neracl5n perteneciente a esta misma empGs¿t con un consumo meúo de 367
m" (calculado a partir de los detos aportados para el periodo 2009-20f3) y que se
encuentra sttuado en la parcela anexa al Centro de Las Lomas.

El agua procedente de la acomelida del Canal de tsabel ll es conducda e tres
tanques de almacenambnto

- fanque de agua bruta 1 000 m3
- Tarque de agua sanitada de 25 m3
- Tanque de abastectmonto a la planta de agua desm¡neralzada de 100 m3

El uso del agua en la instalacrón, asl como el consumo corespond¡ente a cada
una de las etapas es el sbuiente:

Aoua contra incendtos.
Se dispone de un tanque de agua bnuta de 1 0ü) m3 de capecdad. La finalidad
del sislema de proteccfttn contre ncendios €s sumnistrar a la anstaladón un
sÉlema de delecoón y alarma adecuados, al mÉmo tiempo qus loe medios para
conholar y apagar los Incendtos

Aoua senitiarie:
Se dispone de un tanque de 25 m3 de agua para dar sery¡cro al edilicio de ofdnas
y a los vestuarios Dicho servrc¡o también es dest¡nado al consumo humano.

Aoua desm¡neraltzada:
Se dispone de un tanque de 25 me que da selicro a la plaota de agua
desmm€ralizeda Trag su de¡rracftln en la planla de agua, el agua
desm¡n€ral¡zada se alma@na en un tanqr¡e de 100 m3 desde á que el agua
desmtneral¡zada cs conducda al d€3etreedor para marüener el nrvel de agua eñ el
mrsmo

Aoua de los ctrcuitos de rctrioerac,ón.
En la Planta de Recuperación EnergétEa ex¡slen dNer3os crrq¡itoe de
refiigeraoón que d¡sponen, en la mayorla de los casos, de tanques dc agua de
refngeraoón que son abastecidog desd€ el tanque cle egua bruta.
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Aoua del s¡stema de lamrieza de la caldora.
La cámara rad¡ente de lae celde¡as está dotada de un g¡glema da limp¡eze de
máquana6 de agua que se ebastece con agua proc€dente dgl tanqu€ de agua
bruta.

Aoua de los evectores de mantenimi€nto v de venteo d€l de3a¡rcador
Los eyectores de mantenimaento son unoa equ¡pos tipo Ventud instalados en el
aerocondensador, que empleendo vapor Pr¡ndpal como medlo d€ arstrB,
contr¡buyen a eliminar 1o3 gase3 no condensabbs del ciclo aguevapor. El venteo
del desarreador e3 el punto de selirja de los gases no condansaues que !¡e
encuentran en el desa¡rcador.

@!e!ec'
E¡ bald€o y la lmp¡eza se ralizan con agua bn¡ta.

asse-dg¡E¡lr:
El r¡ego se rcallza oon egua bruta.

Aoue del vertedero de seouridad para cenizas.
Desde el Cenro d9 Tratem¡ento Int€ral de RSU se cubren las neces¡dad$ de
agua d€l vcrledero de seguúJad de c€n¡zas producrdas en este C€nro que s€
encuentra en la parcela anexa y es propiedad también de URBASER.

Aoua del absorbedor:
Para la producc¡ón de la lechada de cal y para ¡ny€darla en el absoóe<lor se
requiere el corcumo de agua, au¡rque el aguá gue se emplee no cs n€ceeario qr¡e
sea agua bruta procedente del Canal de lsab€l ll. 3ano que 3e empleen otrog
ef,uantos lQuidos generadoe en la rnetalación. como son las aguae de 106

drenajes y purgas del prgcoso y las aguas de hs zonas 3uc¡es de trab4o.

Aoua de atemo€racf5n del lecho:
Para mantener la Erem dcl lecho a la tornperature adecuada eB nece3erio
Inyeclar agua u otro efluente llquido al lecho El efl|Früe l¡gu¡do qu€ sc ¡nyecla
t¡€nc d¡vercas procedenciag.

- Log lixiviados producidoe en el c€nlro dc traneferencia de regduog de malarla
orgánrca- Los oftuenteg lfquidog procedentes de los drcnajes y purgas del procego y dg
las aguas de lc zona sucias de trabajo.

- Ls aguas san¡terias procedentes de la fosa sépüca y del foso lavs^¡edas del
veriedero <le cenizas. tamtÍén prop¡€@d de URBASER, y cont€uo a la3
ingtalac¡ones del Centro de Las Lomas, m€dtante conexión euheránea con la
belsa de linuedos dcl C€ntro Las Lomas.

- Los liúv¡adG de las Plantas de Eometan¡zac¡itn de Las Deh6as y La Pabma,
trsledados a la baba de lixiviados del Centro Las Lomas de URBASER
mediant€ oslemas.

- Los lixiviadoe del vertedero del r€s¡duoa urbanos del Centro de Tratamiarto de
Las Dehess, almacenándolos previamente en la balsa de lixiviados del centro
de Las Loma3.
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Cuando no se drspone de suftoente egua pafa la atemperaoón del lecho dcl
horno medranle estos €fluentes, s€ Inyec,la agua del Canal de lsabel ll El
consumo total para la alemperaoón del lecho es de 49.275 ms/año, entre los
efluentes y agua del Canal La utl¡zación de efluentes de otras instalac¡ones
@rcanas supone un menor abastecm¡ento de egua del Canal

2.5. Recuraosenergóücos

2.5.1. Tlpo do fuentes energóücac ulillzadac y consumo.

o Elócirica procedenté de i¡ente extema.

- La potencia eláctrica de la mstalacrón de coÍrbustión es de 29 800 kW por
cad€ llnea

- Consumo energía eléctrica: 56.810 MWh/año.
(lconsumo nedio anual calcutado a padr de los datos apo¡ffados pan el penodo
200&2013)

. Combustibles.

2.5.2 ln3t l.c¡one3 de comb$üón.

2.5.3. Slelemas de frlo y refrigerecaón.

La irctelac¡rin posee tres tones de reffgeracrón.

ComborübL npo da alrnaccnÍilaolo

C¡nüt d
rnaf,n

conunldr,
año'

Proctao

Gesóléo A Oepó$to $blgnáneo de ¿10 mt 145 m' Comb6l¡ble para maqurnena móvil

Gasóleo C
Oos depódlo8 subtónáneo3 do

6Oy5Om3 800 mr
Comh.Étble qi¡Gmadores Planla de
R€cup€raqür Energ|lticá

Propano
Bolélle prÉ$¡zada añ almacén

de 9ae3 a pfesón 820 t9 Combrstrble Dsre ól encendrdo de
106 quemador$ de gÉso¡

e pantr pa¡a

lf[tahclür d. oo.nh¡.üóñ UdlL.c¡óo Póoc|.mmh.l l|po d. comh¡übb

Homo I
Inc¡neraqón de rgs|duog

38 lvfWl

RDFHorno 2 38tvwl

Homo 3 38 fvlwt

P4ma a7 de 57



2.6. Almrccnam¡ento.

2.8.i. Almacén de ac€l¡es, 0Bsar y dbo¡venter
Se trata dc un edifco cenado, con una superficie de 105 m2 en el qt¡c sG
almacenen los aceat€s, grasas y dasolventes neceserios pera el manlenrmienlo de
drst¡ntos €qupo€ preserües en la ¡nstalación.

El almaén dispone de tres cubetos Independrenlee con una pendente mínima de
1oA para fecilúer la r€cogile y bombeo de pos¡bles derrames. Tanto los d¡betos
como la totalidad de le supelioe del suelo está dotada de un recubrimiento
mpgmeaUlizante.

El almac€nam¡ento ge ll6va a cebo en 1o3 prop¡os enva€es en los gue son
sumtnslrados.

2.6.2 Alm¡cón de gaser e p.erlón

Se dispote de un almaén para las botcllas dq ga9a9 a pegión anexo al almacén
de aceiteg, gasag y digolventes Este almaén posee une superfioe de 22 m'. Se
encu€nlra techado y cercado con una fer¡lle pefimelral gue lo rodee y que
g4ant|za un buen nir¡el de ventrlación. La zona está señal¡zada d€ acuerdo o con
la nomativa d€ atmóefcra explog¡va

Loo gases almecenadog gon los srgu|entes: Propano, scet¡bno, oxlgeno y argón.

¿6.3. Alrnac€nam¡onto de ácldo clorhldrlco c hld¡ó¡ldo ródloo

S€ treta do dos tanque3 superfciales con una capacidad de 5 m3 ubicados en una
nave d¡epone de cubieña de chapa mctál¡ca y de muro6 laterabs. Los do3
tanquas se sitúan sobr€ una c¡menlaciltn de homigón ermado con una superficie
de 53 m2. Ceda tanque s6 encr¡entra ubrcado dentro de un cubeto de fetencón
impemoabil¡zado.

Lo6 cubetoe de retención están ¡mpemeab¡ltsad€ y con una pendiente mln¡ma
1% hada un punto de rcooglda con capacilad real de 16,6 m'cade uno de elbs.
En caso de pérdida o derrames. la recogida se harla med¡ante bombeo.

2.6.,L Almacén de p.oductor qulmlco¡

El edfido donde se €ncuentra el almeén do produclog qu¡micos con3ta d€ una
planta de forme tedarBular con una supeúcie de 45 m2, el almacenamento está
c€nedo mediante una cubierta de chapa metálica que cubr€ la totalidad del migmo
y muros laterales.

El almacenamlento se lleva a cabo en loc r€clp¡€ntca €n lo9 qr¡e 3on
sum¡nistradog por los provcedorcs debidamente ilentificadoo.

Denlro del edÍicio se drspone de un cubeto imp€rmeatil¡zado con una pendaente
mfnrma de 1% para facilitar la recogida de pooüles denames mediante bombeo.
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¿6.5. A¡maccnamlento de amonlaco

se dispone de un tanque de almacenamrenlo de amonfaco en solución acuoga de90 m', srn embargo, por razones de segundad, la capacdad máxrma de
almacenamtento se ha establec¡do en 85 m"

El tanque se €nc'tienrra ubrcado en or ¡nter¡or de una nave cerada de i00 m2 de
superficie, dentro de un cubeto mpermeabfizado con capaddad suficiente En
caso de produorse pérdidas o deramea ta recogida se real¡zarla mediante
bombeo.

2.6.6. Depóaltc subt náneo3 de combu3üble

Ensten tres depósltos subtenáneos de almacenamGnto de combust¡ble.
Deposrto de 40 m3 de almacenamrento de gasóleo A.
Depósrto de 60 m'de gasóleo C
Deposrto de 50 mr dc ésóbo C

2.6.7. Alm¡cón de reclduoe pel¡gr€og

se trata de un edificio Independ¡ente, con una superf¡cie de 33 m2, a,¡bierto de
chapa y cerada por muros lalerales

Anexo a éste se ubrca la zona de almacenamienlo de bidones de ecerte usado
sobre cubeto de retenoón y cubierto en su total¡dad por una chapa metálica.

Por r¡ltimo existe en el exter¡or una zona techadá donde se almacenan las ccnizas
en las tigüag procedentes dc lo3 s¡los de almacenamienlos de éstag.

3. AI{AIlsls DE LA CARGACO}ITATIIIANTE DE TAACIMDAD.

3.1. Emlsloncs a le atmógfe¡a.

Le adMdad presenta tres focog princrpales de contamrnacirJn atmosférica que se
coresponden con ceda horno de incrneracrón que po3€e la planta.
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Foco Oüro.nloaclóo Proc|lo 3Ltam. d.pr¡Éclóo Contamlmñ¡.

conrrbdo¡
Alü¡¡
(n)

0llm.bo
fml

I Llnes I
hcn€rec¡ón de

re8|d|JoS

Incin€faclórl
de rstlduro

@l¡
fÉcuperaaÓo
de €nerglá

-Cdonag
-Ft¡tro de mangas
-Ab60rbe&r
Jnyecc¡on$ (b carbon
eclrvo
€Btema de foducclh
c€lalllEa

Pgrl¡@las
lotel€6

HF. HCI,
SO2,CO,NOx,As,
C<t,Cu.Gr,Mn,tlg
,Nr,Pb.Sb,Cql'|.
V,COT, droxina3

Y fuÉnoó

0o t.E

2 l-¡nea ll.
Incinaradón de

f€Éúot

€|clones
-Ftltro de m€ngae
-AbsorHor
-hycaoon6 d€ ca.bón
adirro
-S6¡ema de .eduoqón
c€lslltce

Parllc|¡ag
lolele3

HF. HCI,
SO¿.CO,NOX.A8.
Cd.Cu.Cr,i|n,Hg
,Nr,Pb,Sb,Co,T¡,
V,COT, d|orn6!

v fur¿noa

@ r.8

3 Llnea lll
hc¡|C.adón dg

lestduot

-C¡olonct
.F¡lro de mengpg
-Abso¡betlor
-lnyecdonG d€ carbón
adho
€|3lüit d€ reducc|órl
catellt¡ra
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HF, HCI,
SO¿,CO,llotÁe,
Cd.Cu,Cr,ilh.Hg
,Nr,Pb,Sb,Co,fr.
V,COT, do¡lnte

Y fuaa'¡og

@ 't,8

3.2. Emlc¡om¡ de ruldoe y vlbracloner.

Las áreas de la ¡nstalac¡ón ¡dentiñcádas como pr¡nc|paleg fuentes ruidosas son:

- La planta de reciclaje debido a las linGas de proceso y la de8car98 de log
resftJuog en loo fooos

- El ccntro de transfer€nc¡a de residuos de meteria orgán¡ca. por h8 c¡ntas
alimentadoras de materia orgánba y las labores de carga en los cam¡on6.

- La planta de producoón lémica.

3.3. Goneraclón dc aguee Fsldualcs.

La anstatac¡ón genera los s¡gurenles etluent6 llquidos dife¡encrados que se
prodrjcen en diversas etapag del procsso y quct 3on pootenormente @rr¡umflos
en otras etap¿s.

LixMados
El almacenam¡ento de materia orgán¡ca cn el contro de Tramlerencie puede
g€nerar lxiviados, pera ello éxiste una red de r€cogda qu€ los c€nalaza ? !q Fba& trxiv¡a¿os ex¡stente en la in3talac¡ón con una capacdad total de 1.500 mr'
Todos los lxuiadc gamrados son consumidos en la etemperac¡ón del lecño del
homo.

Aouas eucps de les zonas de trabaio
m, aSt¡as s€ generan, pr¡ncipalmenle, @mo @nsocuenc¡a de la contaminac¡ón
del agua de lluvta al caer en zonas de lrabajo dc la nsta¡eclón y 3e conduoan a las
tres babas de elluenteg lhudos ex¡stentes en l€ instalación con una cep*dad d€
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8 000 m3. Todas las aguas que se recogen en estas balsas se emplean en la
atemperacÉn del lecho o son consumidas en el absorbedor.

Aoua de ouroes de la Plenta de Recuoeración EnercÉttca
Existen en esta rnstalación dtversos equipos que r€quteren una purga dcl agua
que emplean o que henen un drena¡e. En concreto, se dFpone de purga en todos
los circu¡tos de reftigeración de la ¡nstalaoón y en la catdera. Et agua procedente
de estas purgas y drena¡es es conduc¡da a un lanque de Recovery de i2 m3 de
capacdad desde el gue, esla egua, se sum¡nÉtra al absorbedor

Aous oluvrales limolas
Ex¡ste una red de recogirJa y evacuacirin de aguas pluviales lmpras procedent*
del exter¡or de la rnstalación.

Aoues fecales de les fosas sépücas
Se producen en los servicios de las Inslalac¡ones, y degde las fosas sépt¡cas
serán conducdas a la balsa de lixMados, y al igual que el resto de vertidoi que
llegan a esta balsa, seÉn aprovechadas para le atemp€ración del lecho de ios
hornos

Puntoc de ve¡tido

Todoe loe efluent€s líguidos del proceso y las aguas sucias de zonas de trebajo 3e
congumen en la propta ¡ngtalac¡ón de foñna que no existe vertdo de las m|smas.

3.4. Gena¡¡ción de Realduog.

3.¡0.1. Residuos Pel¡g¡o3o3.

RESIDt'O LER Procaao gDnñdot P¡odr¡ccló¡r
Am¡.|$f

C.rüd.d
almac.||.da

(ksl

l|po dc
Jnacan¡n anb

CenEas 't9 01 13. Inoneaeoón dc
fe3¡duos 0

Srlo dc l5() mr y
posbnoíncnte b¡9-

bág
Celal|zódor u36do !6 08 07 lnon€racaür de

resü¡os' SBt€¡na d€
dcpureóo de g€s€s

33
Sn dalog

Aceúes Gadog 13 02 05

Manlan¡nGnto

5,60 2 500
8dón en nave

@frad6
Otro6 drsolvenl$ y
mezcl€e (b ellos

14 06 03
0,50 60 8dür €n navc

ogffedá
Eslcdas de plomo 16 06 01 0,54 300 CÉta6 dó cárlóñ
Tuboe iuore6cent€g mu21 020 r 5{t Ce|es de csrlón
Act¡mulador6 de Nt-Cd 10 06 02

30
Bidon6 & plástoo

y ce|ós d€ caflón
Toner de mpresores y
blocoptadorag

08 03 17
0,029 20 Ct as de carlon
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RE3tOTJO LER Floceao gmendor Prcducclón
Ant¡l(lN-

CrrüLd
alnacanada

(xs)

tlpo dc
almacan¡|nl€nto

Me|erial ab$rücr o 15 0:102 0,37 ¡l0O 8ob$ de plá3t¡co

Envat6 conttnlnldos 15 01 10 0¿3 200 Palet3

Agua3 con hdrccatbr¡rog 16 07 08
0,1

&dón €n navc
ceÍada

R6¡nár dc hlcrcámb|o
Énbo

19 0t¡ 06 $31óme do
deErnr¡erelrz¿oón d€l

a9ue
0.5 600

Bdón cn nslré
carf6da

' Le ins,F/táfiür so ancuúlra autoía'de @rD Pro<tudors de Resd.ros Patlrosos que úDWe ,a ganarec¡ólr
de c€nzas de ccÍár/¡etpefgroso, &ia enrDargo iasia e, non1É,nlo, bs sn¡¡rrss ,€a0¡6@s dt ,as ¿€tfzas gu€
,regsr a ,es ,nstaro@nos den @úp ,errrftúo cenizas & caádar no o',flgtoso

"Pto.tucci6t, nE'dra cdctl da cotl bs dalos 9pÚ/tús c/€/l peñ<r& m12.mr3

3.4.2. Reiduos No Pellgroooo.

REgrO{rO tER PROCESO GE||ERAOOR
PROOUCCÉr|
Afiu L. (0

R€adtjo8
b|od€gúadablct 19 1212

Transhrenc¡a t86 0q)

R63|duoÉ
rrolun¡¡rolo3

20 üt 07 Réc¡d6do, scparaoóo r1580

Cenzag 19 01 1¡l
$stóma de ¡mDae¿e d€

gs€g 23.670

Escones 1901 12 Hofno r r.700

'Húu61óa an tal t r€da catatlsde a pül¡r de ros datos ¿porlrdog ,€/ra e, pet@o 200*n13

3.6. cont¡mlnaclón de suelo.

Las pos¡bles fuentes de contaminación del 6uelo preserlies en la inslalac¡ón son

- Depóeito entenadG de combusttbles' éstos s€ €ncüentran en dos ubEac¡ongs
diferenoades, por un lado. el dep&¡to de gasóleo A y por otro lado, los dos
depósitos de g$óleo C que están JUntoE.- Almaoán de res¡duos pel¡grosos

- Depdsitos de almacanamiento de producte qulmbos (áctdo clorhldrico e
h¡dróxido sódico)' - Almacén de produc'tos qufm¡cos

- Almacén d€ ace¡tes, gresas y drsolvent€s
- Almecén de gases a presón
- Almacenam¡ento de amoníaco
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1.1. Eml¡lonec atmosfór¡cas.

Las medrdes de prevención de lag emistones a la atmósfera rmplantadas en la
instalac¡ón gon:

o S¡slema completo de depuración de gases:- Una rnyección de caliza el homo para reduc¡r tos gases áctdo6. Dos ciclones para elminación de partfculas- Un ftfiro d€ mar,gas para élmmaoón de partlculas- Un ab6orb6dor para elimanar lo3 gas€s ácidos, pnncipalmente ácdo
clorhfdrico, dróx¡do de azufre y ácrdo fluorhldrico- Dos inyeccrones de ca¡bón aclivo para elminar drox¡nas y furanos y
meteles pesadog

- Un s¡stema de reducoón catallüco para elminar loe óxrdos de n¡trógeno y
dioxinas y furanos

. Egu¡pos de control de €mF¡ones en cont¡nuo de forma que en cada instanle se
pr¡€da comprobar el corecto funoonamienlo de los sFtemas de lmpieza de
gages.

o El cenúo de T¡ansferencla de resduos de matefia orgánrca presenta cuatro
bof tro6 con el frn de elim¡nar la posible emisión de olo¡es

. Las cintas de transporte de la matene orgánrca hac¡a el centro de
transferencia se encuenlran cubrertas

o Balsa de lnvrado cerrada con el fin de m¡nmEar posibles olores al ambiente
exlefbr.

4.2- Ruido

Las med¡des de prevenc¡ón de emasktn de ruido implantadas en la instalación son
lo€ anstalados en los equipos

o Venlrladorcs de aire primario y seorndario:- La envolvente de los venülado¡es henen aislemtento alrededor de toda le
carcege mgtáltca- Deponen d€ un sibnc¡ador en le impuls¡ón- Se encueniran en una sale lndependrente dentro del edrficto- Están dotados de alabes de bajo ruiJo

. Vent¡ledofes de recirculación dc Aases, de üro induc¡do, de apoyo del SCR y
de los tful¡ltros'- La envolvente hene aÉlam|enlo alrededor dc toda la carcsa metálica.- Digone de un silencrador en la impulsrón. Los álabes son de ba¡o rurdo

o Turbogrupo- Recub€rto de manta atslanle
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- OFpone d€ carcasa qu6 lo cubre totalm€nte- Ubpado en un edif¡cio individual

o Compresores- Disponen de carcasas cenadas con aislamienlo- Ubcadoe en un €diltcio ¡ndividual- Son de t¡po tomillo de ba¡o rurdo

Además la instalaclón se encl¡entra rodeada de una gran superfcie arbórea qrc
rcdea lag instalacioneg. asi como de un muro penmelral y 3e encuenlra en una
vaguada que contrrbuye a la atenuacrón de la po3ible contiam¡neción acúsüca

4.3. Reclduoo.

o Con objeto de comprobar que las cen¡za3 manlienen 3u3 caracterlst¡cag de no
pelqrosrdad se lleva cabo la caraclerizadón básica de las cenizas.o Se lleva a cabo la segregac¡ttn de los residuos para s€parar los metenales
s$cept¡bles de ser recicladoeo Se recupera la énergaa contenida en los residuos aombusübles no reoclables

4A. Cont¡minaclón dc Suelo.

Las meddas adoptadas pere la prolección del guelo son

o Los depóeito6 dc ácido clorhídrico e hdróxdo sódrco presentan cubeto de
retenoón fiente a oosrbles denames

o El almacén de reslJuoe p€ligrosos cüe.rta en su interior con cuatro cr¡bdos de
retenciór¡ independientee e ¡mpemeabrlizados con une pcndiénte m¡nima del
1oh pra facilitar la recogida y el bombeo de posúles denames. Adomás la
zona dc almacenam¡gnto de brdones de aceile usado a¡rexa a este edúcb
tamb¡én pres€nte cubeto de relención y astá cubierto por una chapa melálica
que lo cubfe en su totaldad.

o Las cenizas almacenadae en b¡güag en el erierior se encuentran bajo
techado y sobre suelo pavimentado

. El tanque de almacenamiento de amonieco ec ubica dentro de une nave
cenada y se digpo|le dcnt¡o de un cubeto mp€rmeab¡l¡zado con capaoded
gulidcntc para ret€ner todo el volumen del tamue.

o Et almaén de prcduclos qulmicos dtspone de un cubeto de retonc¡ón
alrededor de todo el perlmetro, el suelo prgscnta además una pendientc
mfnma de 1% para fac¡lilar la recogkla med¡ante bombeo de posibles
danameg.

r El almacén de aceit€s, g€sas y d¡solvent$ dbpone de tres cubetoo dc
rst€nc¡itn para cada üpo cle sustencias, con una pend¡entc mlnima de 1% para
facilitar la recog¡da y bombeo de posibles denam$.
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. Los cubetos y la totalidad de la superfrcie del suglo están dotados de un
recubrimEnto rmpermeab¡lizante.

o Canal¡zación de los llxryrados generados en el cenlro de transferencia de
residuos de matena orgánrca hasta balsa de elmacenamtento de hx¡vlados

Enlre las meddas adoptadas por el trtular en el daseño y desanollo de la adivilad
que pued€n conside¡arse Mejores Técnrcas Disponrbles según el documenlo de
referenoa BREF sector 'Reference Document on the Best Available Technques
for Waste Inc¡neraton Jul¡o 2005', pueden indrcarse

MTD aol¡cadas a la Gestión de resduos. Egtablecer y mantener @ntroles de caltdad sobre la entrada de los resduos.. Controlar el fluio de res¡duo3 en le plante para asegurar que la cantdad de
resduos almacenados no sea demasiado grande. con el fn de prevenir las
emsones de procedentes de la degradaoón de éstos. Me¿clar y pretratar los residuos con el fm de consegur la mayor
homogeneización de éstos anl* de la entrada al homo.. Relirada 9n la medtda de lo posrblc de los metales rectclables contenrdos en
las escorias generadas en los homos

MTD aohcadas al oroceso de ¡ncineración de res¡duos. Minimizaciln de la entrada no controlada de alre en la cámara de combusttón
generada en la carga de resduos al horno.. La planta debe operat con la mayor conlrnu¡dad postble con el fin de reduc¡r las
em|sones atmosférfu:as.. Opüm¡zación y control del suminrstro y mezcla de aire, temperatura y
distribución de la combustón y tiempo de permanencia de los gases de
combust¡ón.. Utilizar quemadores auxtl|args para la puesta en marcha y parádas del homo
con el fin de mantener le temperdura de @mbusüón neceeala.. Utiltze¡ homog con dtmerciones suftc¡entes para proporoon¿¡r cond¡oones de
combustrón ettca@s con baje cm|si¡tn de COV'S y CO. Optmizac¡ón global d€ la efioence energéttca y de la recuperacrón de energiar Optimizar los parámetros de vapor para la producoón de eleclricrdad y
seleccioner matenal€s d€ caldera resistentes. Selecc¡onar una turbtna adecuada a la eleclncdad y el régrmen de sum¡nFtro
térmrco con eleveda eÍqencia eléc{rica. Seleccionar un sÉlema de refrigeración adeq¡ado teniendo en cuenta los
efectos en el med¡o. L¡mp¡eza de la caldere para reducir la permanencia y acumulaciiln de polvo. Uso de un tretamiento de gases de combusüón global qtn proporc¡one nveles
de emrstón que cumplen con los d$cntos en este BREF, ten¡endo 9n cuente el
consumo de energla y la compatibilidad con las Instalac¡ones.. Uso de medidas reductoras de NOx en comhnaqón con reducción catalltca o
no catalítrce selectrva La reducción catalitica selecl¡va se cons¡dere MTD
cuando hay que alcanzar bajes concentraciones de emisor de NOx¡ Reducir las em¡siones de doxrnas y furanos mediante
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6.

o Tócnrcas de control de entrada de r6kJuog
o Técnrcas pnmanas de combusüón para deslruir loe PCDD/F. DEeño de la ingtalac¡ón evitando que el polvo se €ncuentre entre 250-400 oC.

. Inyécción de adEorbentes con frltro de mangag. adsorción cn lecho fiJo,
rcducc¡ón catalitrca s€lectiva mullcapas o liltro de mangaa seleclivo.. Utihzar carbón aclivo en el caso de s¡stemas de trelamento de geses
semrhúmedo o ssco con el frn de controlar le 6m|s¡ón de Hg.. Recirculación general del aoua res¡dual como cottecuenda dal proc$o. Uso de un $steme separado para el dreneje de aguas de proc€so y de aguas
dw|elosr Aplicar una comb¡nac¡ón de medÍJas gue aseguren una combustrón donde no
s€ genenr más de un 3% de esconas.. ilanipular las €sconas y las cenizas volant$ por separado evaluando el grado
de contam¡nacfttn de &tas. Reducdón prevra del polvo en los gases de combustión. Tratar loe residuos de los gases resijuales en la medida reqrcdda para su
reulilizacrón o envlo al punto de ehmrnac¡ón.

MTD aolrcadás le oeneración d€ ru¡do.
Establec€r medidas de reducoón dol rudo para cumplir 1o3 llmitee legalee

lvlTD aol¡cadas e la oesüón medioamb|ental'
Apl¡car un sÉt€ma de gesüón medioambpntal.

La instalac¡ón está 9¡tuada en el térm¡no mun¡cipal de Maüid dcntro d€l CompleJo
de Valdam¡ngómez, al cual se accede medtante cl cam¡no asfaltado de la Gañada
Real de ilennas que se toma a la altura del km 14 de la N-lll.

La zo¡a de estud¡o se encu€ntra en el gxtremo Eurorientel del térmtno munictpal
de Maddri Las coordenadas UTM Eon X 449.114 Y'4.¿165.206.

Las zonas esidenc¡ales más próimas son' el PAU Ensanche de Vallecas (2,1
km), y Vallecas-Vrlla (3,9 km) al no¡le, Rlvas Vaciamadrid (4,7 km) al noro$le y
Getate (4,5 km) al 3uroeste de la ¡rclalación.

El clima eg de t¡po mediterráneo cont¡nenta¡, con acusadag osctlaooncs tanto
daurnas como estaoonales.

Las precipitacion€s 8on reducilas, de alrededor de 450 mm al año. La estaciüt
más lluvioea es generalmente el ¡nviemo, seguido de la primavera, siendo log
meses con mas pf€c¡pitacionEs Abnl y Novembre. s€ ac|jsan de 4 á 5 meecs
séco3. €t¡vales, desde finales de Mayo a primeroo de Odubre. con
pGc¡dtaqones muy bajas en loe mgses de Jul¡o y AgGto.

Los v¡entos domanar es son bs del tercar d¡adrantc (SW y WSW), segudos del
NE, que sopla con má3 trccuencia durante la noch€.

O RECEPTOR.

Páona 56 do 57



El subsuelo de la zona de estud¡o está constúu¡do mayontanamente por arcflas
más o menos arenosas de color verde o manón. conocidag localmente co¡no
'peñuelas", y tamhén por yesos. Los yesos se presentan en vetas tableadas
centrmár¡cas altemantes con arctllas marones y verdes. por encima se ha
desanollado un suelo v€gelal con un €spesor mcd|o de 0,50 m aproxamadamente.

Et comportam¡ento hidrogeológco del su8trato yesífero, supon€ gw la recarga se
produce cxdusivamente por la nfilúación del agua de lluvra, reg¡strada en la zone,
y las saldas se efeciúan por drena¡e hacie el río Manzanares. Las extraooones a
través de pozos son rnsrgnificantes

La ¿ona 9€ encuentra sobre la masa de ague subterránea 030.010 .Mamanares-
Jarama". Respeclo a la cahded de las aguas subterráneas, s9 trata de aguas muy
mineral|zad6, con prggencla de metales. escaso poder de dtsoluoón y
carstrficaoón de la lo¡madón yeslfera. No son eplas pere et corcumo humano y
presenlan un alto nesgo de selinizactón y alcalinzación del suelo, por lo que
tampoco son aplas para el riego. De este modo, se trata de un rec1'¡ftro
hadrogeológrco escaso, al gue se le une una pésrma cal¡dad, lo que edunda en su
ba¡o inteés.

La Cañeda Real de Las Merinas (o Cañada Real Galiano) atravEsa por el gureste
la parcela de la rn3talac|ón.

En felaqón a la s¡tuación rggp€clo a zonas de especral interés, se encuentra
s¡tuada e uno€ 3 km (en drección SE) de un amplio sector det espec¡o natural
protegdo de la Comunilad de Madrij conespondiente al parque regional del
Surest6.
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